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I .  D i s p o s i c i o n e s  G e n e r a l e s

PRESIDENCIA DE LA JUNTA

DECRETO del Presidente 3/1998, de 21 de
abril, por el que se regula la convocatoria
anual de concesión de ayudas para la
realización de actividades de cooperación
transfronteriza durante el ejercicio 1998.

En cumplimiento del artículo 6.2.h) del Estatuto de Autonomía de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, referente a las especiales
relaciones que los poderes públicos de la región han de mantener
con Portugal, la Junta de Extremadura firmó el 17 de enero de
1992 y el 27 de mayo de 1994 sendos Protocolos de Cooperación
con la Comisión de Coordinación de la Región del Alentejo y con
la Comisión de Coordinación de la Región Centro, respectivamente,
con el objeto de promover la cooperación transfronteriza con Por-
tugal, y especialmente con estas dos regiones portuguesas, en todos
los ámbitos de interés común, con la participación de todos los
agentes económicos y sociales.

A partir de ahora, comienza una nueva etapa en la que tras fo-
mentar la cooperación transfronteriza en todos los sectores de ac-
tividad, se intentará concentrar los recursos disponibles en acciones
más concretas y novedosas.

La presente convocatoria de ayudas, al igual que las tres anterio-
res, será cofinanciada con fondos procedentes del proyecto «Gabi-
nete de Iniciativas Transfronterizas», aprobado por la Comisión Eu-
ropea en el marco del «Programa Operativo de desarrollo fronteri-
zo y cooperación fronteriza en las regiones fronterizas de España y
Portugal» (Subprograma 1, Medida 1, punto 5.1), correspondiente a
la iniciativa comunitaria INTERREG II.

Por todo ello, para dar cumplimiento efectivo al contenido de los
Protocolos de Cooperación anteriormente citados, así como a lo
dispuesto en el Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, en aras de una efectiva cooperación con Portugal
y de conformidad con el artículo 54.1 de la Ley 2/1984, de 7 de
junio, de Gobierno y Administración de la Junta de Extremadura,

D I S P O N G O

ARTICULO 1.º - Objeto de la convocatoria

El objeto del presente Decreto es la concesión de ayudas para
la realización de actividades de cooperación entre la Comunidad

Autónoma de Extremadura y Portugal, concretamente con las re-
giones del Alentejo y Centro, fomentando la difusión de la len-
gua portuguesa, el intercambio entre centros educativos extreme-
ños y portugueses y la realización de jornadas y seminarios de
carácter novedoso.

ARTICULO 2.º - Beneficiarios

Podrán concurrir a la presente convocatoria personas físicas o jurí-
dicas, públicas o privadas, que cumplan los siguientes requisitos, en
el momento de la presentación de las solicitudes:

2.1. Personas jurídicas.

a) Estar legalmente constituidas.

b) Desarrollar preferentemente sus actividades en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

c) Disponer de estructura y capacidad suficientes para llevar a ca-
bo directamente las actividades que se pretendan desarrollar.

2.2. Personas físicas.

a) Estar en pleno uso y disfrute de sus derechos civiles.

b) Disponer de capacidad suficiente para llevar a cabo directamen-
te las actividades que se pretendan desarrollar.

ARTICULO 3.º - Naturaleza de las actividades que podrán optar a
las ayudas.

Podrán optar a las ayudas aquellas actividades que promuevan el
conocimiento recíproco y las relaciones entre Portugal y Extrema-
dura, y que se desarrollen en los siguientes ámbitos:

– Difusión de la lengua portuguesa
– Intercambios entre centros educativos
– Jornadas y seminarios

ARTICULO 4.º - Cuantía de las ayudas y criterios de valoración

4.1. Difusión de la lengua portuguesa:

– Podrán ser beneficiarios de la presente ayuda las personas físi-
cas o jurídicas que cumplan los requisitos del artículo 2.

– Serán subvencionables aquellos cursos de portugués generales o
especiales en cualquiera de sus niveles.

– Los gastos subvencionables, hasta un máximo de 600.000 ptas.
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(seiscientas mil pesetas) por curso, serán exclusivamente las re-
tribuciones de los profesores y los bienes no inventariables.

– El crédito destinado a actividades de esta naturaleza asciende a
12.000.000 de ptas. (doce millones de pesetas).

– Los criterios de valoración para la concesión de ayudas se ajus-
tarán al siguiente baremo:

• Número de alumnos a los que va dirigido el curso de difusión
del portugués (de 0 a 4 puntos).

• La extensión a sectores sociales o ámbitos de actividad que
no hubieren sido objeto de este tipo de ayudas anteriormente
(de 0 a 3).

• Duración del curso (de 0 a 2).

• Proyección exterior y repercusión social de la actividad (de 0
a 1).

4.2. Intercambios entre centros educativos:

– Podrán ser beneficiarios de la presente ayuda los colegios públi-
cos, privados concertados, institutos y asociaciones de padres de
alumnos de los centros citados, ubicados en Extremadura, que
lleven a cabo intercambios escolares (culturales, deportivos, de
animación...) con centros educativos portugueses de nivel equi-
parable del Alentejo (distritos de Evora, Portalegre y Béja) y de
la Beira Interior Sur (distrito de Castelo Branco) de Portugal.

– Los gastos subvencionables, hasta un máximo de 200.000 ptas.
(doscientas mil pesetas) por beneficiario, serán exclusivamente
los referidos al transporte y en su caso al seguro que se con-
trate para cubrir posibles contingencias derivadas del intercam-
bio.

– El crédito destinado a actividades de esta naturaleza asciende a
10.000.000 de ptas. (diez millones de pesetas).

– Los criterios de valoración para la concesión de ayudas se ajus-
tarán al siguiente baremo:

• Vocación continuísta de los proyectos de intercambio de centros
educativos (de 0 a 4 puntos).

• Consolidación de actividades de cooperación transfronteriza en
aquellos colegios con cierta tradición en intercambios anteriores
(de 0 a 3).

• Número de alumnos a los que va dirigido el intercambio escolar
(de 0 a 2).

• Cercanía a la frontera hispano-portuguesa de los colegios de am-
bos países que se acojan a los intercambios escolares (de 0 a 1).

4.3. Jornadas y seminarios:

– Podrán ser beneficiarios de la presente convocatoria aquellas
personas físicas o jurídicas que, no habiendo sido beneficiarios
anteriormente de ayudas para actividades de cooperación trans-
fronteriza, cumplan los requisitos del artículo 2.

– Serán subvencionables la realización de jornadas, seminarios y
encuentros de contenido novedoso en cualquier ámbito de la
cooperación transfronteriza, en los que se asegure una repre-
sentación significativa de coorganizadores y/o participantes por-
tugueses.

– Los gastos subvencionables para cada proyecto no podrán supe-
rar la cantidad de 1.000.000 de ptas. (un millón de pesetas).

– El crédito destinado a actividades de esta naturaleza asciende a
15.000.000 de ptas. (quince millones de pesetas).

– Los criterios de valoración para la concesión de ayudas se ajus-
tarán al siguiente baremo:

• Creación de un cuerpo de investigaciones y de publicaciones so-
bre las realidades de ambas partes de la raya (de 0 a 4 puntos).

• Proyección exterior y repercusión social de la actividad (de 0 a
3).

• Fomento del conocimiento de la cultura portuguesa en general
(de 0 a 2).

• Grado de participación portuguesa en el desarrollo de la activi-
dad (de 0 a 1).

ARTICULO 5.º - Presentación de solicitudes de ayudas

5.1. Los beneficiarios de este Decreto deberán presentar las corres-
pondientes solicitudes en el plazo máximo de 20 días naturales, a
partir de la entrada en vigor del mismo.

5.2. El contenido de la solicitud se ajustará al formulario recogido
en el Anexo I de esta convocatoria, debidamente cumplimentado, y
se acompañará de la documentación que a continuación se especi-
fica:

– Fotocopia compulsada del D.N.I. del representante de la persona
jurídica solicitante y acreditación de su capacidad de repre-
sentación.

– Copia compulsada o auténtica de la escritura de constitución y
Estatutos de la entidad solicitante en caso de que ésta sea una
persona jurídica privada.

– Fotocopia compulsada del D.N.I. de la persona solicitante, en ca-
so de que ésta sea una persona física.
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– En el supuesto de que el solicitante sea una asociación de pa-
dres de alumnos, los requisitos a aportar serán los siguientes:

A) Fotocopia compulsada del documento que acredite su constitu-
ción legal.

B) Certificado del Registro de Asociaciones de la Dirección General
de Administración Local e Interior (Consejería de Presidencia y Tra-
bajo), en el que se acredite su inscripción.

C) Certificado del secretario de la Asociación de Padres de Alum-
nos, en el que se acredite la identidad del presidente de la mis-
ma.

D) Fotocopia compulsada del D.N.I. del presidente de la asociación
de padres de alumnos.

– En el supuesto de que el solicitante sea un Colegio Público, Ins-
tituto o Colegio Privado Concertado, los requisitos a aportar se-
rán los siguientes:

A) Fotocopia compulsada del nombramiento del director del centro
emitida por la Dirección Provincial del Ministerio de Educación y
Cultura.

B) Propuesta del consejo escolar y solicitud de intercambio firma-
da por el director del centro.

C) Fotocopia compulsada del D.N.I del director del centro.

– Asimismo el proyecto presentado deberá incluir como mínimo y
con independencia de los datos recogidos en el Anexo I:

a) Objetivos y fines del proyecto.

b) Contenido del mismo.

c) Experiencia del solicitante en actividades de carácter transfron-
terizo.

d) Influencia del proyecto en el ámbito concreto de la cooperación
transfronteriza.

e) Fases del proyecto o planificación temporal, incluyendo una pre-
visión del momento de realización de la actividad.

f) Los solicitantes deben poner en conocimiento del Ilmo. Sr. Direc-
tor del Gabinete del Presidente las ayudas que hayan obtenido o
solicitado para el mismo proyecto, de ésta u otra administración
pública o entidad privada, tanto en el momento de la solicitud co-
mo en cualquier otro momento en que ello se produzca.

5.3. Se presentará una solicitud por cada actividad a desarrollar.

5.4. Las solicitudes de ayuda se dirigirán al Ilmo. Sr. Director del
Gabinete del Presidente, remitiéndolas al Registro General de Presi-

dencia de la Junta de Extremadura (Plaza del Rastro s/n 06800,
Mérida), presentándolas en ese centro administrativo o en cualquie-
ra de los lugares previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, haciendo cons-
tar en el sobre «Servicio de Acción Exterior : Gabinete de Iniciati-
vas Transfronterizas: solicitud de ayuda para actividades de coope-
ración transfronteriza».

5.5. Si la solicitud no reúne los requisitos exigidos o no se acom-
pañan los documentos señalados, se requerirá al interesado para
que en el plazo de diez días naturales, subsane la falta o acompa-
ñe los documentos preceptivos, con la advertencia de que si así no
lo hiciera se le tendrá por desistido de su petición y se procederá
al archivo de la solicitud.

ARTICULO 6.º - Resolución sobre la concesión de ayudas

6.1. A propuesta del Director del Gabinete del Presidente, el Secre-
tario General Técnico de Presidencia resolverá sobre las solicitudes
presentadas, en el periodo máximo de 30 días hábiles a partir de
la fecha de terminación del plazo concedido para la presentación
de las solicitudes, sin perjuicio de lo establecido en el artículo
42.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

6.2. La Resolución, que agotará la vía administrativa, se basará en
la adecuación de las solicitudes presentadas a los objetivos genera-
les de la cooperación transfronteriza, teniendo en cuenta los crite-
rios señalados en el art. 4, sin que en ningún caso el total de las
ayudas pueda superar los límites establecidos en el artículo 4 del
presente Decreto.

6.3. La concesión, en su caso, de las ayudas se comunicará por es-
crito a los solicitantes. No obstante, la Resolución de la Secretaría
General Técnica de Presidencia de la Junta de Extremadura se pu-
blicará en el Diario Oficial de Extremadura de conformidad, res-
pectivamente, con los artículos 59 y 60 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

6.4. La ausencia de comunicación individual al solicitante y su no
inclusión en la Resolución de concesión equivaldrá a la resolución
denegatoria de la petición de subvención, salvo que el expediente
haya quedado concluso con anterioridad por desistimiento, renuncia
o caducidad. El silencio administrativo conllevará la desestimación
de la solicitud.

6.5. El interesado deberá manifestar por escrito la aceptación de
la subvención con las obligaciones que de ello derivan, o la renun-
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cia a la misma, en el plazo de 15 días naturales a partir de la
fecha de su notificación.

6.6. Se considerará como renuncia a la subvención concedida la no
aceptación en el plazo expresado, y se procederá al archivo del
expediente.

6.7. En el supuesto de no aceptación o renuncia a la subvención
el importe de la misma se otorgará, previa aceptación, a aquel
proyecto de igual naturaleza y ámbito que más puntos hubiese
obtenido, dentro de los no seleccionados inicialmente, según los
criterios de baremación.

6.8. La obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas
por otras administraciones o entes públicos o privados, nacionales
o internacionales, podrán dar lugar a la modificación de la Resolu-
ción de concesión a tenor de lo dispuesto en el artículo 81.8 del
Texto Refundido de la Ley General Presupuestaria, aprobado por
Real Decreto Legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre, en su
nueva redacción dada por el artículo 16 de la Ley 31/1990, de
27 de diciembre.

ARTICULO 7.º - Obligaciones de los beneficiarios

7.1. Todo beneficiario cuyo/s proyecto/s resulte/n aprobado/s, de
acuerdo con la Resolución de la Secretaría General Técnica de la
Presidencia de la Junta de Extremadura, quedará obligado a:

a) La realización de la actividad que fundamenta la concesión de
las ayudas antes del 1 de diciembre del año en curso, en la forma
y condiciones que establezca dicha Resolución.

b) Comunicar al llmo. Sr. Secretario General Técnico de Presidencia
de la Junta de Extremadura, por escrito y con la suficiente antela-
ción, cualquier cambio en las condiciones de realización de la acti-
vidad (lugar, fecha de realización, etc.), con objeto de proceder a
su aprobación mediante resolución motivada, si así lo estimase
conveniente. Estas modificaciones deberán estar debidamente justifi-
cadas.

c) Incorporar en cualquier soporte gráfico, que realice con motivo
de la actividad, el logotipo del Gabinete de Iniciativas Transfronte-
rizas, así como la indicación de «Cofinanciación INTERREG-U.E.»,
adaptándolo a su vez a las prescripciones derivadas de la Decisión
de la Comisión 94/342/CE, de 31 de mayo, sobre las actividades
de información y publicidad que deben llevar a cabo los Estados
Miembros en relación con las intervenciones de los Fondos Estruc-
turales.

d) Presentar una memoria final relativa al desarrollo de las activi-
dades, donde figuren las actuaciones realizadas, los resultados obte-
nidos, conclusiones, perspectivas futuras, etc., así como, si es posi-

ble, la documentación gráfica del desarrollo de la actividad, donde
se recojan las exigencias del apartado anterior.

e) Acreditar estar al corriente de las obligaciones fiscales y de la
Seguridad Social mediante un certificado de la Agencia Estatal de
la Administración Tributaria y de la Tesorería General de la Seguri-
dad Social, respectivamente, así como del órgano correspondiente
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el momento de
presentación de la memoria a la que se refiere el apartado ante-
rior. En caso de estar exento o no sujeto a dichas obligaciones, se
deberá presentar igualmente un certificado justificativo de dicha
condición, expedido por los organismos mencionados anteriormente.

f) Acreditar que se posee o en su caso presentar el alta de terce-
ros en el plazo de quince días naturales desde la notificación de
la resolución.

7.2. En todo caso, el órgano otorgante podrá comprobar la inver-
sión de las cantidades recibidas en la finalidad prevista mediante
los mecanismos de inspección y control que crea convenientes, se-
gún la naturaleza de la subvención.

7.3. En el supuesto de que el beneficiario de la subvención incum-
pliese cualquiera de las condiciones establecidas en la resolución
de concesión o en el presente Decreto del Presidente, u obstaculi-
zase la labor inspectora, o se detecte falseamiento o tergiversación
de los datos o documentos aportados en el expediente, el órgano
que concedió la ayuda, mediante la correspondiente resolución, po-
drá declarar la pérdida del derecho a su percepción y, en su caso,
a su reintegro de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 3/1997,
de 9 de enero, de Devolución de Subvenciones.

ARTICULO 8.º - Procedimiento para declarar la pérdida de la sub-
vención

El procedimiento para declarar la pérdida del derecho a la per-
cepción de la subvención y, en su caso, la obligación de reintegrar
las cantidades percibidas, será el siguiente:

8.1. El Servicio de Acción Exterior comunicará al interesado la ini-
ciación del procedimiento y las causas que lo fundamentan. Los in-
teresados podrán, en cualquier momento del procedimiento, ante-
rior al Trámite de Audiencia, aducir alegaciones y aportar docu-
mentación y otros elementos de juicio.

8.2. Instruido el procedimiento, e inmediatamente antes de redac-
tar la Propuesta de Resolución, se pondrá de manifiesto a los inte-
resados, los cuales dispondrán de un plazo de quince días para
alegar y presentar los documentos y justificaciones que estimen
pertinentes.

8.3. Presentadas las alegaciones o transcurrido el plazo de quince
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días sin que se hubieran formulado, se pondrá fin al procedimien-
to, a propuesta del Director del Gabinete del Presidente, por reso-
lución del órgano que concedió la ayuda, resolución que agotará la
vía administrativa.

8.4. Si la resolución estimase la existencia de incumplimiento, decla-
rará la pérdida del derecho a la percepción de la subvención y, en
su caso, la obligación de reintegrar las cantidades ya percibidas.

ARTICULO 9.º - Pagos y anticipos

9.1. El pago de la cantidad concedida se realizará de una sola vez
previa presentación de las facturas justificativas, recibís y/o certifi-
cación de los órganos interventores en el caso de entidades públi-
cas, de los gastos totales efectivamente originados en el desarrollo
de la actividad a la que se le tenga concedida la ayuda. Las factu-
ras a presentar serán originales o copias compulsadas de los co-
rrespondientes originales, y se facilitarán debidamente relacionadas
y totalizadas.

9.2. La aportación de los documentos recogidos en los apartados
d) y e) del artículo 7, así como de los recogidos en el apartado
primero del presente artículo, deberá realizarse en el plazo inexcu-
sable de los 15 días hábiles siguientes a la finalización de la acti-
vidad subvencionada.

9.3. Los beneficiarios se comprometen a conservar y, en su caso, a
poner a disposición de la Secretaría General Técnica de Presidencia
de la Junta de Extremadura todas las justificaciones originales de
gastos durante los cinco años siguientes a su realización.

9.4. Podrán concederse anticipos para la realización de cada uno
de los proyectos, previo aval de la entidad beneficiaria, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 81 de la Ley General Presu-
puestaria aprobada por R.D. Legislativo 1091/1988, de 23 de sep-
tiembre.

9.5. El pago de la ayuda, y en su caso de los anticipos, se supedi-
tará, al cumplimiento de las obligaciones recogidas en el artículo
séptimo, y a la Resolución de la concesión de ayudas. Cualquier

cambio en las condiciones que no esté debidamente justificado, y
en su caso aprobado por la Secretaría General Técnica, conllevará
la pérdida de los derechos y la devolución de los anticipos que se
hubieran concedido; así como la disminución porcentual de la sub-
vención concedida cuando se produzca una variación en el presu-
puesto global de la actividad realizada.

ARTICULO 10.º - Aplicación presupuestaria

10.1. Las ayudas se abonarán con cargo al Subprograma 1, Medida
1, punto 5.1. de Cooperación Transfronteriza España-Portugal de la
Decisión comunitaria por la que se aprueba el INTERREG II confor-
me a las aplicaciones presupuestarias:

–21.01.112A.760.00; P.I.L.A. 98721101

–21.01.112A.770.00; P.I.L.A. 98721101

–21.01.112A.780.00; P.I.L.A. 98721101

–21.01.112A.742.00; P.I.L.A. 98721101

10.2. El importe total de las ayudas asciende a 37.000.000 de
ptas. (treinta y siete millones de pesetas).

DISPOSICION ADICIONAL.–En todo aquello no expresamente regula-
do por el presente Decreto del Presidente, tendrá carácter supleto-
rio el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, por el que se regula el
Régimen General de Concesión de Subvenciones, y en lo no regula-
do por el mismo, el Real Decreto 2225/1993, de 17 de diciembre,
por el que se aprueba el Reglamento del Procedimiento de Conce-
sión de Subvenciones Públicas.

DISPOSICION FINAL.–El presente Decreto entrará en vigor el día
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 21 de abril de 1998.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA
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INSTRUCCIONES PARA RELLENAR EL FORMULARIO (ANEXO I) DEL DECRETO DEL
PRESIDENTE DE 21 DE ABRIL DE 1998 POR EL QUE SE REGULA LA CONVOCATORIA
ANUAL DE CONCESION DE AYUDAS PARA LA REALIZACION DE ACTIVIDADES DE
COOPERACION TRANSFRONTERIZA DURANTE EL EJERCICIO DE 1998.
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CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y COMERCIO

DECRETO 43/1998, de 21 de abril, por el
que se establece en la Comunidad
Autónoma de Extremadura un régimen de
ayudas al programa de medidas horizontales
para fomentar el empleo de métodos de
producción agraria compatibles con las
exigencias de la protección del medio
ambiente y la conservación del espacio
natural.

En el contexto de la reforma de la Política Agraria Común se han
promulgado tres reglamentos relativos a las medidas de acompaña-
miento, cuyo objetivo, entre otros, es compensar a los agricultores
por las pérdidas de rentas que tendrán al aplicar el nuevo régi-
men de cultivos vigente.

Uno de ellos, el Reglamento (CEE) 2078/1992, del Consejo, de 30
de junio, establece un régimen comunitario de ayudas destinado a
fomentar aquellos métodos de producción agraria que son compa-
tibles con las exigencias de la protección del medio ambiente y la
conservación del espacio natural.

Con la finalidad de desarrollar las acciones comprendidas en este
Reglamento (CEE) 2078/1992, y en particular las que se refieren
al apartado cuarto del artículo 3 del mismo, el MAPA elaboró un
programa de medidas horizontales para su aplicación en todo el
territorio nacional, que fue aprobado por la Comisión Europea,
conforme especifica el artículo 3 del citado Reglamento, mediante
Decisión de 19 de enero de 1995. En base a ello el MAPA ha dic-
tado el Real Decreto 51/1995, de 20 de enero, y su modificación
en el Real Decreto 207/1996, de 9 de febrero.

Por otra parte la Comisión ha dictado los Reglamentos (CE)
746/1996, de 24 de abril, y 435/1997, de 6 de marzo, donde se
establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (CEE)
2078/1992, que son de obligado cumplimiento y deben ser tras-
puestos a la normativa Autonómica.

Posteriormente y ante la solicitud de las Comunidades Autónomas
demandando una mejor adaptación técnica que facilitase la aplica-
ción del programa y ampliase el espectro de explotaciones benefi-
ciarias, se plantearon varias modificaciones que han sido aprobadas
por la Comisión mediante Decisión de 3 de diciembre de 1997.

Para la concesión de las ayudas previstas en los mencionados Rea-
les Decretos del MAPA, y con el objeto de estimular la participa-
ción de los agricultores y ganaderos en el ámbito de la Comuni-
dad Autónoma, se hace necesario desarrollar el marco reglamenta-

rio que lo regule a través de un nuevo decreto actualizado que
incluya todas las modificaciones.

Por lo que en su virtud y a propuesta del Consejero de Agricultu-
ra y Comercio, previa deliberación del Consejo de Gobierno de la
Comunidad en su reunión del día 21 de abril de 1998,

D I S P O N G O

CAPITULO PRELIMINAR

Disposiciones Generales

ARTICULO 1.º - Ambito de aplicación

El presente Decreto tiene por finalidad desarrollar la normativa del
programa de medidas horizontales para su aplicación en el territo-
rio de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

De acuerdo con el artículo 2 del Real Decreto 51/1995, la Junta
de Extremadura ha firmado el convenio de colaboración con el
MAPA, donde se establecen la participación y los compromisos ad-
quiridos por cada organismo en la gestión de las ayudas.

ARTICULO 2.º - Objetivos del programa

Con las medidas contenidas en este programa se pretende:

a) Mantener y conservar los sistemas agrarios tradicionales extensi-
vos y proceder a la extensificación en aquellas zonas que han in-
tensificado la producción.

b) Conservar el medio natural y los valores del paisaje desde el
punto de vista medioambiental, recurriendo a la promoción de
prácticas agrarias conservadoras del medio, de la flora y la fauna.

c) Disminuir los efectos contaminantes de ciertas prácticas agrarias
y promocionar la agricultura ecológica.

d) Sensibilizar a la población rural y en especial a los agricultores
sobre prácticas agrarias compatibles con el medio ambiente a tra-
vés de cursos de formación.

ARTICULO 3.º - Tipos de ayuda

Se concederán cuatro tipos de ayuda de acuerdo con las siguientes
medidas:

1. Fomento de la agricultura extensiva.

2. Fomento de las razas autóctonas en peligro de extinción.

3. Fomento de la agricultura ecológica o biológica.

4. Fomento de la formación agroambiental.
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ARTICULO 4.º - Beneficiarios

1.–Podrán ser beneficiarios de las ayudas del artículo 3, los titula-
res de explotaciones agrarias inscritos en el Registro de Explotacio-
nes Agrarias y Gestión Integrada de Ayudas de la Consejería de
Agricultura y Comercio de la Junta de Extremadura, conforme a lo
dispuesto en el artículo 26 de la Ley 4/1992, de 26 de noviembre,
sobre Financiación Agraria (D.O.E. de 22 de diciembre) y en el De-
creto 3/1993, de 26 de enero, (D.O.E. de 4 de febrero) que cum-
plan los siguientes requisitos:

– Estar al corriente de pago con Hacienda Pública, Seguridad So-
cial y Junta de Extremadura, de acuerdo con lo establecido en
el Real Decreto 2225/1993, de 17 de diciembre, y en el Decreto
77/1990, de 16 de octubre, (D.O.E. de 25 de octubre).

– Que se comprometan durante un periodo de al menos cinco
años, a realizar las actuaciones previstas para cada ayuda.

2.–En el caso de las ayudas a las medidas de formación, también
podrán ser receptores de las mismas otras personas jurídicas rela-
cionadas con el medio natural, y las entidades asociativas agrarias
que estando oficialmente reconocidas por la Administración compe-
tente, presenten y desarrollen planes de formación.

3.–Cuando el receptor de la ayuda ejerza la actividad agraria co-
mo Agricultor a Título Principal, de acuerdo con lo estipulado en
la Ley 7/1992, de 26 de noviembre, y en los Decretos vigentes
que la desarrollan, las ayudas podrán incrementarse hasta un 20
por ciento acumulativo. Para ello, deberán figurar como tales en el
Registro de Explotaciones Agrarias y Gestión Integrada de Ayudas y
demostrar anualmente que cumplen dicha condición.

C A P I T U L O    I

Fomento de la Agricultura Extensiva.

ARTICULO 5.º - Objetivo de la ayuda

Con esta medida se pretende la continuidad del barbecho tradicio-
nal en las tierras de cultivo de secano, de acuerdo con los índices
comarcales y el aprovechamiento de las rastrojeras para la alimen-
tación del ganado y las aves.

ARTICULO 6.º - Condiciones de la ayuda y compromisos de los be-
neficiarios

Se concederá una ayuda a los titulares de explotación cuando la
misma esté ubicada en su totalidad o en su defecto en la mayor
parte, en una comarca cuyo índice de barbecho sea superior a 10
y se comprometa durante un periodo de 5 años a cumplir los
requisitos siguientes:

a) Mantener el rastrojo y el posterior barbecho tradicional, en una
superficie mínima de 1 hectárea y máxima según el índice comar-
cal de barbecho vigente (Orden del MAPA de 23 de noviembre de
1995), que puede ser rotativa entre la total de la explotación, sin
que puedan incluirse en esta superficie las tierras acogidas a cual-
quier tipo de retirada, en aplicación del Reglamento (CEE)
1765/1992, del Consejo, de 30 de junio y del Reglamento (CEE)
2328/1991, del Consejo, de 15 de julio.

b) Para su aprovechamiento por las aves de la zona y el pastoreo
del ganado, dejar el rastrojo durante un periodo mínimo que abar-
ca del 1 de julio al 31 de diciembre para los cultivos cosechados
a comienzos de verano y desde el 1 de septiembre hasta el 28 de
febrero para los recolectados en verano. La duración del rastrojo
podrá modificarse anualmente de acuerdo con las condiciones cli-
matológicas mediante Orden de la Consejería de Agricultura y Co-
mercio.

c) Dar una labor poco profunda a la salida del invierno según las
curvas de nivel, y enterrar los restos del rastrojo en el momento
adecuado, respetando el calendario del apartado anterior. Las labo-
res para la siembra podrán iniciarse a partir del 1 de septiembre
del siguiente año agrícola.

d) No superar una carga ganadera de 0,5 UGM por hectárea en la
superficie acogida a la ayuda, limitando la estancia del ganado del
1 de julio al 30 de septiembre.

e) No proceder a la quema de rastrojos en toda la superficie de
la explotación.

f) No utilizar abonos ni productos fitopatológicos de origen quími-
co en la superficie acogida a las medidas durante el periodo de
no cultivo.

En caso de aparición de alguna plaga o enfermedad endémica, que
suponga un grave peligro para la sanidad vegetal de alguna zona
de la región, se estará a lo dispuesto en el Decreto 138/1994, de
13 de diciembre (D.O.E. de 20 de diciembre de 1994), y en las
Ordenes de la Consejería de Agricultura y Comercio de la Junta de
Extremadura que lo desarrollen.

g) No realizar cultivos herbáceos en la superficie declarada de
barbecho tradicional, con excepción de la siembra de una legumi-
nosa para enterrar en verde (en la primera quincena de marzo) o
para alimentación, bien del ganado en pastoreo (aprovechamiento
en mayo, junio y julio con una carga ganadera máxima de 0,5
UGM por hectárea), bien de las aves esteparias, afectando como
máximo dicha siembra al 20 por ciento de la superficie total de
la explotación.

En cuanto a la obligatoriedad de realización de la labor al final
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del invierno, así como al picado y enterrado de los restos de la
cosecha anterior, podrán seguir realizándose voluntariamente; no
obstante, cuando el agricultor efectúe una labor de conservación,
puede reemplazar estas obligaciones por un laboreo mínimo antes
de la siembra o por la siembra directa sobre el rastrojo del año
anterior. En ambos casos, y para detener la proliferación de malas
hierbas, se permitirá un tratamiento en el otoño con herbicidas
que carezcan de limitaciones por ecotoxicidad.

Quedan excluidas de la aplicación de esta medida las áreas delimi-
tadas en el programa de ZONAS, donde se aplican medidas especí-
ficas de extensificación.

ARTICULO 7.º - Cuantía de las ayudas

A los agricultores que cumplan los requisitos descritos, se les po-
drá conceder una prima anual máxima de 5.500 ptas/hectárea. En
la superficie sembrada de leguminosa, tal y como se indica en el
apartado g) del artículo anterior, esta prima se incrementará hasta
un 40 por ciento acumulativo.

Para el cálculo de la prima final a pagar, se tendrá en cuenta la
superficie que se dedique a barbecho tradicional en cada explota-
ción con el siguiente baremo:

– Primeras 50 hectáreas, 100% de la prima.
– Las siguientes 50 hectáreas, 80% de la prima.
– Las siguientes 50 hectáreas, 70% de la prima.
– Las siguientes 100 hectáreas, 60% de la prima.
– Superficie superior a 250 hectáreas, 0% de la prima.

C A P I T U L O    I I

Fomento de razas autóctonas en peligro de extinción

ARTICULO 8.º - Objetivo de la ayuda

Recuperación y conservación de las razas de ganado autóctonas en
peligro de extinción y mejora de las condiciones de explotación de
dichas razas.

ARTICULO 9.º - Condiciones de la ayuda y compromisos de los be-
neficiarios

Se podrá conceder una ayuda a los titulares de las explotaciones
ganaderas que durante un periodo de 5 años se comprometan a:

a) Mantener e incrementar el censo ganadero de alguna de las si-
guientes razas autóctonas:

– Vacuno: Blanca cacereña, Berrenda en negro, Berrenda en colora-
do y Cárdena andaluza.

– Caprino: Negra serrana y Blanca serrana.
– Asnal: Andaluza o Cordobesa y Zamorano-Leonés.

b) Las solicitudes se referirán a un número mínimo de animales
por explotación, que según la especie considerada será de cinco
hembras para el vacuno, quince hembras para el caprino y un
macho en ambas especies, no existiendo limitaciones para el asnal.

El requisito de mantener un macho para el caprino y el vacuno,
podrá cambiarse por un certificado veterinario, donde se haga
constar que las hembras de la raza solicitada han sido insemina-
das artificialmente con semen procedente de un macho de su mis-
ma raza.

c) En el caso de existir una asociación, organización o servicio ofi-
cial que lleve el libro genealógico de la raza correspondiente, de-
berá inscribir los ejemplares en dichos libros, y de no existir se
estimulará su creación a través de la Dirección General de Produc-
ción, Investigación y Formación Agraria, siendo controlados los ani-
males mientras tanto por la citada Dirección General.

d) El titular cumplirá las normas que en materia de producción y
sanidad ganadera, establezca la Consejería de Agricultura y Comer-
cio, comprometiéndose igualmente a realizar los programas de me-
jora de la explotación y conservación de la raza establecidos por
cada una de las agrupaciones o asociaciones, que deberán ser
aprobados por el Servicio de Producción Agraria.

ARTICULO 10.º - Cuantía de las ayudas

Para las razas autóctonas declaradas en peligro de extinción ante-
riormente relacionadas, se concederá una prima anual cuyo impor-
te máximo es 10.000 ptas. por unidad de ganado mayor (U.G.M.).

De acuerdo con el Anexo I del Reglamento (CEE) 2328/1991 la ta-
bla de equivalencias para el cálculo de las U.G.M., es la siguiente:

– Vacuno de más de 2 años y équidos de más de 6 meses: 1,0
UGM

– Vacuno de 6 meses a 2 años: 0,6 UGM

– Ovino y caprino de un año en adelante: 0,15 UGM

C A P I T U L O    I I I

Fomento de la agricultura ecológica o biológica

ARTICULO 11.º - Objetivo de la ayuda

Introducir métodos de cultivo respetuosos con el medio ambiente y
prescindir del uso de productos fitosanitarios y abonos químicos,
con la finalidad de obtener productos ecológicos o biológicos que
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estén reconocidos por el Consejo Extremeño de la Producción
Agraria Ecológica (CEPAE).

ARTICULO 12.º - Condiciones de la ayuda y compromisos de los
beneficiarios

Los beneficiarios de la ayuda deberán estar inscritos en el CEPAE
y comprometerse por un periodo de 5 años a:

a) Mantener o incrementar la fertilidad de la tierra mediante el
cultivo de leguminosas, abonos verdes y abonos orgánicos.

b) No emplear abonos químicos; salvo en casos excepcionales y
con autorización del órgano competente, de los indicados en la
parte A del Anexo II del Reglamento (CEE) 2381/1994 del Consejo,
que modifica el Reglamento (CEE) 2092/1991.

c) No cultivar las mismas especies en otras parcelas de la misma
explotación en las que no se empleen los métodos de agricultura
ecológica, teniendo en cuenta lo establecido en el Real Decreto
1852/1993, de 22 de octubre, sobre producción agrícola ecológica
y su indicación en los productos agrarios y alimentarios.

d) No emplear productos químicos para el control de plagas y en-
fermedades, que en caso de necesidad se combatirán únicamente
con los productos autorizados en el Reglamento (CEE) 2092/1991,
del Consejo, de 24 de junio, sobre la producción agrícola ecológica
y su indicación en los productos agrarios y alimentarios.

e) Realizar únicamente aquellos métodos de cultivo propios de la
agricultura ecológica.

ARTICULO 13.º - Cuantía de las ayudas

Las primas máximas por hectárea se establecen en función del tipo
y superficie mínima de cultivo de acuerdo con la tabla siguiente:

Cultivo
Prima máxima

(ptas./ha)
Superficie

mínima (has)

Herbáceo secano 20.000 2
Herbáceo regadío 25.000 0,5
Hortícolas 40.000 0,25
Invernaderos* y cultivo
bajo plástico 75.000 0,25

Olivar y viña** 45.000 1
Frutales de secano** 35.000 1
Frutales de regadío 60.000 0,5
Pastos y dehesas** 15.000 5

* El cultivo será sobre suelo natural y no comportará gasto de
energía.

** En estos cultivos la prima máxima estará modulada en función
de la superficie según el siguiente baremo:

Superficie
Olivar, viñedo
y frutales de
secano (Has.)

Herbáceos
de secano

(Has.)

Pastos y
dehesas
(Has.)

Porcentaje
de prima a

percibir
(%)

Primeras 10 10 50 100
Las siguientes 5 15 50 80
Las siguientes 5 25 50 70
Las siguientes 10 25 100 60
Superior a 30 75 250 0

Dichas primas se pagarán a los nuevos agricultores con la siguien-
te graduación anual:

– Primer año: 100% de la prima
– Segundo año: 80% de la prima
– Tercero a quinto año: 60% de la prima

Para las pequeñas explotaciones, de tamaño igual o inferior a 5
hectáreas, y en el caso en que la agricultura biológica sea practi-
cada sobre la totalidad de la explotación, el agricultor podrá bene-
ficiarse de la ayuda siempre y cuando al menos uno de los culti-
vos cumpla la superficie mínima exigida.

A los agricultores con superficies ya establecidas de agricultura ecoló-
gica, se les pagará durante los 5 años el 60% de la prima. Las
nuevas superficies podrán acogerse al régimen normal de ayudas.

C A P I T U L O    I V

Fomento de la formación agroambiental

ARTICULO 14.º - Objetivo de la ayuda

Se pretende formar a monitores, agricultores, ganaderos y gerentes
de asociaciones agrarias, en prácticas y métodos agrarios y fores-
tales compatibles con la protección y conservación del medio natu-
ral, mediante la organización de cursos, seminarios y jornadas.

ARTICULO 15.º - Condiciones de la ayuda y compromisos de los
beneficiarios

La normativa para el desarrollo de estos cursos se hará mediante
Orden anual de la Consejería de Agricultura y Comercio, donde se
determinarán las condiciones, requisitos y límites para los siguien-
tes cursos:

1.–Organización y realización de cursos de formación de monitores
de un mínimo de 100 horas.
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Estos cursos serán gestionados por la Administración y para su
asistencia, los beneficiarios deberán cumplir los requisitos exigidos
en el artículo 17, punto 2, apartado A.

2.–Organización y realización de cursos para agricultores, ganade-
ros o trabajadores forestales de 25 horas lectivas.

Estos cursos podrán ser organizados por las asociaciones agrarias
que por su actividad posean implicación directa con las medidas
agroambientales y sus zonas de aplicación y cumplan los requisitos
exigidos en el artículo 17, punto 2, apartado B.

Estarán impartidos en su mayoría por monitores agroambientales y
especialistas con una amplia experiencia práctica en cada una de
las materias del programa.

3.–Organización y realización de seminarios o jornadas divulga-
tivas de un máximo de 10 horas, para agricultores y ganaderos
de los términos municipales afectados por las medidas agroam-
bientales.

Podrán ser organizados por las asociaciones agrarias descritas en
el punto anterior, que cumplan los requisitos exigidos en el artícu-
lo 17, punto 2, apartado C.

Los beneficiarios de las ayudas acogidas al presente Decreto debe-
rán asistir a estos actos para contribuir al mejor conocimiento y
desarrollo de las medidas.

Los interesados en asistir a cursos que no sean de monitores, en-
tregarán las solicitudes al organizador del mismo, el cual presenta-
rá posteriormente dicha documentación ante la Dirección General
de Producción, Investigación y Formación Agraria.

ARTICULO 16.º - Cuantía de las ayudas

La cuantía de la ayuda consistirá en una cantidad por alumno de-
pendiendo del tipo de curso. Las primas máximas cofinanciables se
destinarán a sufragar los gastos de transporte, alojamiento y ma-
nutención de alumnos y profesores, becas de asistencia al curso,
así como los de retribución compensatoria por asistencia, organiza-
ción y equipamiento duradero si los hubiere, alcanzando como má-
ximo estos últimos, el 20 por ciento del coste solicitado por alum-
no y sólo podrán ser objeto de cofinanciación en proporción a la
utilización de dicho equipamiento para dichos cursos o cursillos.

Las primas máximas serán las siguientes:

a) Monitores agroambientales: 400.000 ptas. por monitor formado,
incluyendo gastos de alojamiento y manutención.

b) Organización de cursos: 200.000 ptas. por alumno.

c) Organización de jornadas y seminarios: 50.000 ptas. por asistente.

Todos los alumnos percibirán el 20% del importe de la ayuda
otorgada en concepto de asistencia y desplazamiento. Cuando por
la condición de ATP se conceda un incremento de la ayuda, este
será recibido integramente por el ATP.

C A P I T U L O    V

Tramitación y pago de las ayudas

ARTICULO 17.º - Solicitudes y requisitos

Los beneficiarios presentarán las solicitudes conforme a los mode-
los que figuran en el Anexo 1.

1.–Las ayudas a que se refieren los Capítulos primero, segundo y
tercero, acompañarán a la solicitud del primer año la siguiente do-
cumentación:

a) Fotocopias compulsadas del DNI y NIF o CIF.

Cuando se trate de una entidad, se aportarán los Estatutos de
constitución y poder suficiente del representante legal, debiendo en
este caso aparecer el sello de la entidad junto a la firma de la
solicitud.

Si la ayuda es solicitada por una Comunidad de Bienes, deberá ir
firmada por todos y cada uno de los comuneros o por su repre-
sentante legal, debidamente acreditado.

b) Cuando el beneficiario de la ayuda sea el propietario de la ex-
plotación y no sea el titular catastral, acreditará la propiedad me-
diante fotocopia compulsada de la escritura pública o copia simple
del Registro de la Propiedad.

Cuando el beneficiario de la ayuda no sea el propietario de la ex-
plotación aportará contrato de arrendamiento o autorización feha-
ciente del propietario, ambos con una validez de al menos cinco
años desde su presentación, que deberá venir obligatoriamente
acompañado de fotocopia compulsada del D.N.I. del propietario y
además relación catastral de polígonos y parcelas de todas las su-
perficies que lleve en explotación. En este último supuesto y siem-
pre y cuando el beneficiario únicamente solicite la ayuda de la
agricultura ecológica, quedará exento de presentar la relación ca-
tastral antes citada.

c) Certificación bancaria de la cuenta corriente del beneficiario o
de su representante legal debidamente autorizado para ello.

d) Plano de situación con indicación de los accesos a la explota-
ción y de la ubicación de las parcelas acogidas a las ayudas.

e) Para las ayudas del Capítulo segundo, certificación expedida por
la asociación ganadera correspondiente, donde consten todos los
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animales inscritos en la misma y acogidos a la ayuda con su iden-
tificación individual. En caso de no existir aquélla, relación de cro-
tales de todos los animales acogidos a la ayuda.

f) Anualmente y previo al pago de la ayuda concedida, los benefi-
ciarios con domicilio fiscal fuera de la Comunidad Autónoma pre-
sentarán certificación de encontrarse al corriente de pagos expedi-
da por la Hacienda Pública, en el momento y plazo que le sea re-
querido por el órgano gestor.

Además y también con carácter anual se presentará el impreso de
solicitud anual y en caso de existir cualquier modificación que
afecte a los datos de la ayuda (n.º de animales, polígonos, parce-
las, superficies, etc.), se acompañarán los impresos previstos para
cada ayuda, adjuntando la siguiente documentación:

g) Para las ayudas de los Capítulos primero y tercero, croquis aco-
tado de las parcelas con más de un uso y 10 hectáreas acogidas
a la ayuda.

Cualquier variación que afecte a los datos aportados por el benefi-
ciario en los impresos de solicitud de las ayudas, deberá notificarse
por escrito al Servicio de Producción Agraria, en el plazo de 10
días desde la fecha en que se produjo el hecho que dio lugar a la
modificación y especialmente en el caso de cambio de domicilio
del beneficiario.

2.–Las ayudas para los cursos de formación a que se refiere el
Capítulo cuarto, acompañarán a la solicitud la siguiente documen-
tación:

A.–Asistencia a cursos de formación de monitores:

a) Currículum vitae acompañado de Expediente Académico y certi-
ficación acreditativa de estar en posesión del título de técnico o
licenciado en Agronomía, Biológicas, Montes o Veterinaria, o fotoco-
pia de los mismos debidamente compulsadas.

b) Certificado expedido por una asociación o entidad agraria ofi-
cialmente reconocida, donde expresamente se le proponga para
realizar estos cursos.

c) Compromiso de disponibilidad salvo causa de fuerza mayor du-
rante los próximos 4 años para impartir otros cursos de formación
dirigidos a agricultores, ganaderos, forestales y personas del mundo
rural dentro de la Comunidad Autónoma.

B.–Organización de cursos de formación de agricultores, ganaderos
y trabajadores forestales:

a) N.º de registro de la asociación.

b) Organigrama general del curso referente a ubicación, calendario,
programa teórico, actividades prácticas, etc.

El programa del curso deberá ser aprobado por la Dirección Gene-
ral de Producción, Investigación y Formación Agraria, para lo que
tendrá que adecuarse al temario que acompaña al impreso de so-
licitud, incluyendo en el mismo aquellos temas que estén más rela-
cionados con las medidas agroambientales que han de aplicarse en
la zona donde se desarrolle el curso.

c) Currículum vitae del profesorado del curso.

C.–Seminarios o jornadas divulgativas.

La solicitud se acompañará de los mismos documentos que en el
apartado B anterior y el programa versará igualmente sobre los
temas relacionados con las medidas agroambientales a desarrollar
en la zona donde se imparta el seminario.

Una vez realizada la acción, la organización presentará los justifi-
cantes de los gastos ocasionados por dichos cursos ante la Direc-
ción General de Producción, Investigación y Formación Agraria.

ARTICULO 18.º - Lugar y plazo de presentación de las solicitudes

Las solicitudes para las ayudas junto a la documentación requerida
en cada caso, se presentarán anualmente ante la Dirección General
de Producción, Investigación y Formación Agraria, a través de las
Oficinas Comarcales Agrarias o en cualquier otra forma de las con-
templadas en el artículo 38.4 de la Ley de Procedimiento Adminis-
trativo Común, durante el mes de abril, excepto para la medida de
formación que será establecido mediante Orden anual de la Conse-
jería de Agricultura y Comercio a la que se refiere el artículo 15.

ARTICULO 19.º - Cumplimiento y transformación de compromisos

Si durante el periodo de compromiso, el beneficiario traspasa total o
parcialmente su explotación a otra persona, ésta podrá continuar el
compromiso durante el periodo que quede por cumplir. Si no se rea-
sume el compromiso, el beneficiario estará obligado a reembolsar las
ayudas percibidas desde el origen de la percepción de la ayuda.

Podrá optarse por no exigir esta devolución en el caso de cese
definitivo de la actividad del beneficiario, si éste hubiese cumplido
ya tres años del compromiso y la continuación de compromisos
por el sucesor no resultase posible.

En caso que el beneficiario no pueda seguir cumpliendo los com-
promisos suscritos por haber sido objeto su explotación de alguna
operación con intervención pública de ordenación territorial, la ad-
ministración competente adaptará los compromisos a la nueva si-
tuación de la explotación y si ésta resultase imposible, el compro-
miso se considerará finalizado sin exigir reembolso alguno.

No obstante lo anterior, se podrán admitir los siguientes casos
considerados de fuerza mayor:
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– fallecimiento del productor;

– incapacidad profesional de larga duración del productor;

– expropiación de una parte importante de la explotación, si esta
expropiación no era previsible el día en que se suscribió el
compromiso;

– calamidades naturales graves que afecten seriamente a la super-
ficie agrícola de la explotación;

– destrucción accidental de los edificios de la explotación a la ga-
nadería;

– epidemia que afecte total o parcialmente al ganado del produc-
tor.

La notificación de los casos de fuerza mayor y las pruebas relati-
vas a las mismas, que se aporten ante la Dirección General de
Producción, Investigación y Formación Agraria, se harán por escrito
en el plazo de diez días hábiles, a partir del momento en que el
productor esté en condiciones de hacerlo.

Igualmente se considerará la posibilidad de intercambiar el com-
promiso de acogida al Reglamento 2078/1992 en uno de acogida
al Reglamento 2080/1992, de forestación, sin que se solicite reem-
bolso alguno.

Si durante el periodo de compromiso, el beneficiario aumenta la
superficie de su explotación, se podrá:

a) Ampliar el compromiso a la superficie añadida por el periodo
restante del compromiso, siempre y cuando dicha ampliación:

– implique ventajas medioambientales evidentes;

– esté justificada desde el punto de vista de la naturaleza del
compromiso, de la duración del periodo restante y del tamaño
de la superficie añadida, que debe sustancialmente ser inferior
del de la superficie originaria o no debe ser superior a 2 hectá-
reas, y

– no comprometa la comprobación eficaz del respeto de las condi-
ciones establecidas para la concesión de la ayudas, o

b) Transformar el compromiso original del beneficiario en un nue-
vo compromiso al menos tan riguroso como el compromiso inicial
para la totalidad de la superficie afectada.

También se aplicará lo dispuesto en el apartado b) cuando se
amplíe, dentro de una explotación, la superficie objeto del com-
promiso.

Su cuantía máxima no podrá exceder lo previsto en el artículo 4
del Reglamento (CEE) 2078/1992 de 20 de junio.

ARTICULO 20.º - Resolución y plazo de ejecución

La concesión y cuantía de las ayudas se resolverá por el Director
General de Producción, Investigación y Formación Agraria, a pro-
puesta del Jefe de Servicio de Producción Agraria, en un periodo
de 120 días naturales a contar desde el momento en que finalice
el plazo de presentación de las solicitudes.

De no existir resolución expresa, se entenderán desestimadas (artí-
culo 42.2 y 43.2 c de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas).

El plazo de ejecución de los compromisos por parte de los benefi-
ciarios será de cinco años a partir de la Resolución por la que se
aprueba la ayuda, excepto en el caso de la medida de Formación,
que deberá realizarse dentro del año de aprobación.

ARTICULO 21.º - Pago de las ayudas y prioridades

Las ayudas se tramitarán una vez realizadas las comprobaciones
necesarias del cumplimiento de los compromisos adquiridos y se
pagarán, salvo excepción debidamente justificada, al menos una vez
al año, y lo más tardar, dentro de los cuatro meses siguientes al
final del periodo con respecto al cual deba realizarse el pago
siempre y cuando existan dotaciones presupuestarias.

Cuando las ayudas se paguen al menos una vez al año, los pagos
posteriores al del primer año de presentación de la solicitud se
realizarán previa presentación de una solicitud anual de pago de
la ayuda, y deberá declararlas anualmente, como mínimo, en caso
de que se produzcan o prevean modificaciones en relación con el
compromiso suscrito.

En caso de rebasarse el presupuesto anual destinado a la ayuda
solicitada tendrán prioridad aquellas peticiones cuyos beneficiarios
presentaron planes de forestación y no fueron atendidos en su día
por razones de impacto ambiental, así como las explotaciones que
se encuentren situadas en áreas de protección especial de las aves
esteparias.

El pago de las ayudas a los cursos de formación se hará una vez
verificada la correcta ejecución de los mismos, conforme a la soli-
citud presentada y a la finalidad prevista.

ARTICULO 22.º - Financiación de las ayudas

Estas ayudas serán cofinanciadas en un 75 por ciento por el Feo-
ga-Garantía, en un 12,5 por ciento por el MAPA, y el 12,5 por
ciento restante por la Comunidad Autónoma, y su presupuesto es
el fijado en el convenio establecido entre el MAPA y la Junta de
Extremadura, para la aplicación de los programas basados en el
Reglamento (CEE) 2078/1992.
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Toda propuesta de pago que la Consejería de Agricultura y Comer-
cio interese de la Consejería de Economía, Industria y Hacienda se-
rá notificada, una vez fiscalizada a la Dirección General de Planifi-
cación y Presupuestos para la reclamación de la parte cofinanciada
por la Unión Europea y en su caso al Estado.

C A P I T U L O    V I

Control, Infracciones y Sanción

ARTICULO 23.º - Control de las ayudas

Los controles se efectuarán de forma que garanticen eficazmente el
respeto de las condiciones establecidas para la concesión de las ayu-
das. Los controles se realizarán tanto administrativamente como en
campo sobre el terreno, e incluirá comprobaciones sobre parcelas y
animales objeto del compromiso, comprobando con informaciones
cruzadas, en atención al cumplimiento del compromiso quinquenal.

Los controles administrativos serán exhaustivos y los controles sobre
el terreno se realizarán sobre una muestra mínima del 5 por ciento
anual de beneficiarios, cubriendo el conjunto de los diferentes tipos
de compromisos, tanto para la totalidad de los compromisos asumi-
dos por el beneficiario como de las actuaciones aplicadas.

En el caso de las ayudas del Capítulo segundo, la Junta de Extre-
madura en colaboración con las asociaciones de ganaderos, deben
garantizar que el control de explotaciones se realice prácticamente
sobre el cien por cien de las mismas.

Para las ayudas del Capítulo tercero se estará a lo dispuesto en el
Anexo III del Reglamento (CEE) 2092/1991, y a las normas que en
su caso determine el organismo de control correspondiente, bien
nacional o de la Comunidad Autónoma.

Los controles e inspecciones se harán sobre el terreno de forma
imprevista, sin embargo podrá darse un preaviso a los titulares de
las explotaciones que no debe superar las 48 horas.

ARTICULO 24.º - Reembolsos, infracciones y sanción

En caso de pago indebido, el productor quedará obligado a reembol-
sar dicho importe más el importe de los intereses, calculados al tipo
de interés de recuperación de importes nacionales, no acumulándose
ningún interés en caso de pago indebido por error de la autoridad
competente. Este importe podrá ser, si se estima conveniente, dedu-
cido del primer pago que se efectúe al productor después de la fe-
cha de decisión de reembolso, percibiéndose intereses desde el mo-
mento en que se haya informado al beneficiario del pago indebido.

a) En caso de infracción, cuando ésta supere el 20 por ciento de
las unidades comprometidas, el productor tendrá que devolver la

totalidad del importe pagado más los intereses calculados según
detalla el párrafo anterior además de una sanción, que será deter-
minada según lo dispuesto en el sistema integrado de gestión y
control de ayudas comunitarias establecido en el Reglamento (CEE)
3887/1992, de 23 de diciembre.

b) Si la infracción no superase el 20 por ciento de las unidades
comprometidas, se analizará cada caso particular, y podrá exigírse-
le la devolución de la totalidad de la ayuda percibida más intere-
ses y sanción, igual que en el caso anterior, o la parte proporcio-
nal de acuerdo a la situación de incumplimiento, analizándose
igualmente si puede o no continuar con la ayuda.

c) En caso de falsa declaración, deliberadamente o por negligencia
grave, el productor quedará excluido de toda ayuda en virtud del
Reglamento (CEE) 2078/1992, no pudiendo suscribir un nuevo
compromiso agroambiental, hasta transcurridos dos años, sin perjui-
cio de las sanciones adicionales que estén establecidas.

DISPOSICION ADICIONAL.–En lo no previsto se estará a lo prevenido
en el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, General de Subvenciones.

DISPOSICION TRANSITORIA.–El plazo de presentación de solicitudes
para el presente año 1998, será de cuarenta y cinco días natura-
les a partir de la entrada en vigor de este Decreto.

DISPOSICION DEROGATORIA.–Quedan derogados los Decretos
56/1996, de 23 de abril, por el que se establece en la Comunidad
Autónoma de Extremadura un régimen de ayudas al programa de
medidas horizontales para fomentar el empleo de métodos de pro-
ducción agraria compatibles con las exigencias de la protección del
medio ambiente y la conservación del espacio natural, y el Decreto
40/1997, de 8 de abril, por el que se modifica parcialmente el
Decreto 56/1996.

DISPOSICIONES FINALES:

PRIMERA.–Se faculta al Consejero de Agricultura y Comercio a dic-
tar, en el ámbito de sus competencias, las disposiciones necesarias
para la aplicación y el desarrollo de este Decreto.

SEGUNDA.–El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el «Diario Oficial de Extremadura».

Mérida, 21 de abril de 1998.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El Consejero de Agricultura y Comercio,
EUGENIO ALVAREZ GOMEZ
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DECRETO 44/1998, de 21 de abril, por el
que se establece un régimen de ayudas a
aplicar en el Parque Natural de Monfragüe,
y en las zonas de especial protección para
las aves (ZEPAs) y en sus áreas de influencia
en la Comunidad para fomentar el empleo
de métodos de producción agraria
compatibles con las exigencias de la
protección del medio ambiente y la
conservación del espacio natural.

En el contexto de la reforma de la Política Agraria Común se han
promulgado tres reglamentos relativos a las medidas de acompaña-
miento, cuyo objetivo entre otros, es compensar a los agricultores
por las pérdidas de rentas que tendrán al aplicar el nuevo régi-
men de cultivos vigente.

Uno de ellos, el Reglamento (CEE) 2078/1992, del Consejo, del 30
de junio, establece un régimen comunitario de ayudas destinado en
general a fomentar aquellos métodos de producción agraria que
son compatibles con las exigencias de la protección del medio am-
biente y la conservación del espacio natural.

Con arreglo a lo especificado en el artículo 3 del Reglamento
(CEE) 2078/1992, se ha redactado un programa para su aplicación
en España, que fue aprobado por la Comisión Europea, mediante
Decisión de 19 de enero de 1995. Dicho programa consta de dos
partes:

La primera parte en base al apartado 4 del artículo 3 de dicho
Reglamento, establece un programa de cuatro medidas horizontales
aplicables en todo el territorio nacional.

La segunda parte del programa en aplicación de los apartados 1,
2 y 3 del artículo 3 del mencionado Reglamento, se refiere a la
actuación sobre zonas específicas: parques nacionales, humedales
del Convenio Ramsar, zonas de especial protección para las aves
(ZEPAs) y zonas sensibles seleccionadas por las comunidades autó-
nomas.

En base a ello se ha publicado el Real Decreto 632/1995, de 21 de
abril, referente a las zonas de influencia de los Parques Nacionales y
de otras zonas sensibles de especial protección, y el Real Decreto
928/1995, de 9 de junio, relativo a los humedales del Convenio
Ramsar y zonas de especial protección de las aves (ZEPAs).

Por otra parte la Comisión ha dictado los Reglamentos (CE)
746/1996, de 24 de abril y 435/1997, de 6 de marzo, donde se
establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (CEE)
2078/1992 del Consejo, que son de obligado cumplimiento y de-
ben ser traspuestos a la normativa autonómica.

Posteriormente las comunidades autónomas, a través del MAPA, han
presentado una serie de modificaciones ante la Unión Europea, que
han sido aprobadas mediante Decisión de la Comisión de fecha 3
de diciembre de 1997.

Para la concesión de las ayudas previstas en estos Reales Decretos,
y con la finalidad de incluir las mencionadas modificaciones, así
como de estimular la participación de los agricultores y ganaderos,
se hace necesario desarrollar el nuevo marco reglamentario que lo
regule en el ámbito de la comunidad autónoma.

Por lo que en su virtud y a propuesta del Consejero de Agricultu-
ra y Comercio, previa deliberación del Consejo de Gobierno de la
Comunidad en su reunión del día 21 de abril de 1998

DISPONGO

CAPITULO PRELIMINAR

Disposiciones Generales

ARTICULO 1.º - Ambito de aplicación.

El presente Decreto tiene por finalidad desarrollar la normativa del
programa del Parque Natural de Monfragüe y de las Zonas de Es-
pecial Protección para las Aves (ZEPAs), pertenecientes a la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, e incluidas en el artículo 4 de la
Directiva 79/409/CEE, del Consejo, de 2 de abril, relativa a la con-
servación de las aves silvestres y sus áreas de influencia, cuya deli-
mitación figura en el Anexo I.

Por ser prioritarios los programas de Zonas (La Serena y Los
Llanos de Cáceres) y el del Parque Natural de Monfragüe sobre
el de ZEPAs, en aquellos polígonos donde resulten coincidentes,
será de aplicación obligatoria la medida correspondiente al pro-
grama prioritario.

De acuerdo con el artículo 2 del Real Decreto 632/1995, de 2
de abril y del Real Decreto 928/1995, de 9 de junio, ambos del
MAPA, la Junta de Extremadura ha firmado el convenio de cola-
boración con el MAPA, donde se establecen la participación y los
compromisos adquiridos por cada organismo en la gestión de las
ayudas.

ARTICULO 2.º - Objetivos

Con las medidas contenidas en este programa se pretende:

a) Favorecer la conservación de los hábitats naturales de la avifau-
na.

b) Utilizar de forma equilibrada los recursos pascícolas.
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c) Disminuir el efecto de los factores productivos sobre el medio
natural, y contribuir al mantenimiento de la biodiversidad.

ARTICULO 3.º - Tipos de ayuda

Se concederán cuatro tipos de ayudas para las siguientes medidas
en las zonas de aplicación especificadas para cada una de ellas:

A1. Reducción de la cabaña bovina y ovina por unidad de superfi-
cie forrajera (Todas las zonas del Anexo I).

A3. Conservación del paisaje y prevención de incendios en sistemas
extensivos de pastoreo (Parque Natural de Monfragüe).

A4. Mantenimiento de tierras abandonadas (Todas las zonas del
Anexo I).

A5. Retirada de la producción de tierras de cultivo durante al me-
nos 20 años (Parque Natural de Monfragüe).

ARTICULO 4.º - Beneficiarios

Podrán ser beneficiarios de las ayudas del artículo anterior los ti-
tulares de explotaciones agrarias, inscritos en el Registro de Explo-
taciones Agrarias y Gestión Integrada de Ayudas de la Consejería
de Agricultura y Comercio de la Junta de Extremadura, conforme a
lo estipulado en el artículo 26 de la Ley 4/1992, de 26 de no-
viembre (D.O.E. de 22 de diciembre), sobre Financiación Agraria y
en el Decreto 3/93, de 26 de enero (D.O.E. de 4 de febrero) que
cumplan los siguientes requisitos:

– Que tengan base territorial en las zonas delimitadas en este De-
creto

– De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 2225/1993,
de 17 de diciembre, y en el Decreto 77/1990, de 16 de octubre
(D.O.E. de 25 de octubre), deberán estar al corriente de pago
con Hacienda Pública, Seguridad Social y Junta de Extremadura.

– Que se comprometan durante un periodo de al menos 5 años, a
realizar las actuaciones previstas para cada ayuda.

A los efectos del presente Decreto, con el término explotación se
designa al conjunto de la superficie y cabaña ganadera, que perte-
neciendo a un mismo titular, se encuentra incluida en las zonas
descritas en el Anexo I.

Cuando el receptor de la ayuda ejerza la actividad agraria como
Agricultor a Título Principal (ATP), de acuerdo con lo estipulado en
la Ley 7/1992, de 26 de noviembre, y en los Decretos vigentes
que la desarrollan, las ayudas podrán incrementarse hasta un 20
por ciento. Para ello deberán figurar como tales en el Registro de
Explotaciones Agrarias y Gestión Integrada de Ayudas y demostrar
anualmente que cumplen dicha condición.

C A P I T U L O    I

Reducción de la cabaña bovina y ovina por unidad de superficie
forrajera

ARTICULO 5.º - Objetivo de la ayuda

Se pretende disminuir la presión de pastoreo e incrementar la dis-
ponibilidad de alimento para las aves, evitando así la degradación
de la flora autóctona y la erosión del suelo.

ARTICULO 6.º - Condiciones de la ayuda y compromisos de los be-
neficiarios

Se concederá esta ayuda a los titulares de explotaciones ubicadas
en los polígonos y parcelas descritos en el Anexo I, en régimen ex-
tensivo (carga ganadera inferior a 1 UGM por hectárea), que se
comprometan por 5 años a:

a) Disminuir al menos un 20 por ciento la carga ganadera de la
explotación, manteniendo el resto del rebaño, de forma que la car-
ga ganadera resultante quede comprendida entre 0,5 y 0,25 UGM
por hectárea.

El ganado acogido a esta ayuda deberá ser sacado de las áreas de
aplicación de estos programas.

b) Para favorecer el establecimiento de la otoñada, se mantendrá
el ganado durante un més en una cerca fija de la explotación a
partir del inicio de las lluvias de otoño, reservando el resto de la
superficie forrajera. En el mes de marzo dicha cerca permanecerá
libre de ganado para favorecer su semillado. Esta cerca tendrá ca-
racter rotativo durante los cinco años de compromiso y deberá te-
ner una superficie próxima al 15 por ciento de la superficie forra-
jera de la explotación.

c) La extensificación no se efectuará aumentando la superficie fo-
rrajera intensiva de la explotación.

El número de animales de referencia de la explotación será el
existente en el primer trimestre de 1996, de acuerdo con la carti-
lla ganadera y el libro de registro correspondiente.

Los ganaderos de nueva incorporación (posterior a abril de 1996)
podrán acogerse a esta medida reduciendo únicamente cabezas de
ganado con derecho a prima.

Una vez cumplido el compromiso, para el que se dispone de un
plazo de 6 meses desde la fecha en que se recepciona la resolu-
ción aprobatoria, el beneficiario deberá remitir en el plazo de
10 días al Servicio de Producción Agraria la relación de los cro-
tales de los animales retirados y la guía del traslado de los
mismos.
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Los beneficiarios de esta ayuda pueden transferir los derechos deriva-
dos de la O.C.M. a otras explotaciones acogidas a la ayuda de pas-
toreo, existente en la medida de conservación del paisaje y preven-
ción de incendios en sistemas extensivos de pastoreo, o en la medi-
da de mantenimiento de tierras abandonadas, incluidas respectiva-
mente en los programas del Parque Natural de Monfragüe y ZEPAs.

ARTICULO 7.º - Cuantía de las ayudas

La prima máxima anual será de 35.000 ptas. por U.G.M., que de
acuerdo con la especie considerada es:

– Por unidad de vacuno que se disminuya, 35.000 ptas.
– Por unidad de ovino que se disminuya, 5.250 ptas.

C A P I T U L O    I I

Conservación del paisaje y prevención de incendios en sistemas
extensivos de pastoreo

ARTICULO 8.º - Objetivo de la ayuda

Mantener los pastizales próximos a zonas forestales o a espacios
naturales protegidos, que por su lejanía o difícil acceso han sido
abandonados y pueden aumentar el riesgo de incendios. Con el fin
de evitar el deterioro de la flora y controlar la vegetación arbusti-
va, deberán pastorearse con ganado vacuno, ovino o caprino.

ARTICULO 9.º - Condiciones de la ayuda y compromisos de los be-
neficiarios

Se concederá esta ayuda a los titulares de explotaciones con carti-
lla ganadera ubicadas en los polígonos y parcelas incluidos en el
Parque Natural de Monfragüe descritos en el Anexo I, cuya superfi-
cie de pastos incluidos los de aprovechamiento comunal, sea al
menos el 75 por ciento de su superficie agraria útil (SAU) y se
comprometan a:

a) Situar la carga ganadera de la explotación entre 0,4 y 0,2
UGM/ha.

b) Pastorear la superficie acogida a la medida de forma continua
entre el 15 de abril y el 15 de julio, con una carga ganadera mí-
nima de 0,3 UGM por hectárea.

c) Mantener el aprovechamiento agrícola extensivo de las superfi-
cies afectadas, con exclusión de las prácticas agrícolas que impli-
quen el laboreo del suelo.

d) No utilizar productos fitosanitarios, ni abonos nitrogenados, limi-
tando el abonado máximo por hectárea a 50 UF de P2O5 y 40
UF de K2O en la superficie acogida a la ayuda.

e) Cuando el aprovechamiento ganadero sea con razas autóctonas
(Avileña, Morucha y Retinta en vacuno y Merina en ovino), al me-
nos en un 75 por ciento, se podrá incrementar la prima hasta un
20 por ciento.

f) Establecimiento de un régimen de aprovechamiento de los pas-
tos comunales.

g) Para el mantenimiento de los pastos adehesados y prevención
de incendios forestales, se podrán autorizar desbroces manuales o
mecánicos, cuando la superficie cubierta de matorral supere el 15
por ciento del total de la explotación, quedando obligado el bene-
ficiario a retirar los residuos leñosos procedentes del desbroce de
la parcela.

La aprobación del desbroce comprendido en esta medida, deberá
contar con la autorización de la Dirección General de Medio Am-
biente, y en caso de ser concedido, el beneficiario deberá comu-
nicar por escrito al Servicio de Producción Agraria la ejecución
del mismo en el plazo de 10 días desde la fecha de su finaliza-
ción.

A nivel de explotación, esta medida es incompatible con la de reti-
rada de la producción de tierras de cultivo durante al menos
veinte años.

ARTICULO 10.º - Cuantía de las ayudas

Las primas máximas por hectárea son:

Pastoreo, 9.000 ptas.
Desbrozado, 30.000 ptas.

C A P I T U L O    I I I

Mantenimiento de tierras abandonadas

ARTICULO 11.º - Objetivo de la ayuda

Prevenir los riesgos de incendios en tierras de uso agrario aban-
donadas, colindantes con terrenos forestales incluidos o cercanos a
espacios naturales de especial protección y luchar contra la ero-
sión provocada por el abandono de cultivos perennes.

ARTICULO 12.º - Condiciones de la ayuda y compromisos de los
beneficiarios

Podrán acogerse los titulares de explotaciones ubicadas en todos
los polígonos y parcelas descritos en el Anexo I, con superficies
agrarias que no han recibido ninguna utilización ni intervención
agraria durante los tres últimos años y que no habiendo estado
integrados en una rotación de cultivos durante ese mismo periodo,
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presenten algún tipo de riesgo de incendio por invasión de mato-
rral, especies herbáceas, etc.

Los trabajos efectuados por una entidad pública con sus propios
medios no podrán percibir esta ayuda.

A. AREAS DE CULTIVOS HERBACEOS ABANDONADAS.

a) Establecer la carga ganadera de la explotación entre 0,3 y 0,15
UGM/ha.

b) Practicar el pastoreo continuo de la superficie acogida a la me-
dida desde el 15 de abril al 15 de julio.

c) Realización de desbroces en terrenos invadidos de matorral y
control del mismo en pendientes superiores al 5 por ciento, que-
dando obligado el beneficiario a retirar los residuos leñosos proce-
dentes del desbroce de la parcela.

B. AREAS DE CULTIVO PERENNE ABANDONADAS.

a) Para el mantenimiento del cultivo se permitirán las labores so-
meras, especialmente para evitar los procesos erosivos.

b) No podrán utilizarse tratamientos fitosanitarios con productos
químicos.

c) Labores de poda y limpieza complementarias de acuerdo con
las características del cultivo.

La acción de desbroce comprendida en esta medida deberá contar
con el informe favorable de la Dirección General de Medio Ambien-
te, y en caso de ser concedido, el beneficiario comunicará por es-
crito al Servicio de Producción Agraria la ejecución del mismo, en
el plazo de 10 días desde la fecha de su finalización.

ARTICULO 13.º - Cuantía de las ayudas

Las primas máximas por hectárea son:

Pastoreo extensivo, 7.000 ptas.

Desbrozado, 30.000 ptas.

Mantenimiento de cultivos perennes, 13.000 ptas.

C A P I T U L O    I V

Retirada de la producción de tierras de cultivo durante al menos
veinte años

ARTICULO 14.º - Obietivo de la ayuda

Disminuir el impacto que producen las labores en cultivos peren-

nes o el aprovechamiento ganadero, sobre algunas comunidades en
los ecosistemas silvestres.

ARTICULO 15.º - Condiciones de la ayuda y compromisos de los
beneficiarios

Podrán acogerse los titulares de explotaciones ubicadas en los polí-
gonos y parcelas incluidos en el Parque Natural de Monfragüe des-
critos en el Anexo I, que cumplan los siguientes compromisos o
condiciones:

A. ABANDONO DE CULTIVOS LEÑOSOS.

a) Abandono de cultivos leñosos (viña, olivar, frutales, etc.) en una
superficie mínima de 1 hectárea y máxima de 25 hectáreas.

b) Para evitar la erosión y favorecer la conservación del espacio
abandonado, se darán labores agrícolas de mantenimiento mínimo,
permitiendo si es posible el aprovechamiento racional de los pas-
tos como técnica blanda de conservación.

B. ABANDONO DEL PASTOREO.

a) Reservado a explotaciones cuya retirada a largo plazo en el
marco de la constitución de reservas de biotopos o parques natu-
rales y de las medidas específicas de protección de las aguas,
constituya un método más adecuado para la protección del medio
ambiente que el mantenimiento de pastizales extensivos.

Para el abandono de pastoreo es necesario contar con el informe
favorable de la Dirección General de Medio Ambiente.

A nivel de explotación, esta medida es incompatible con la de con-
servación del paisaje y prevención de incendios en sistemas exten-
sivos de pastoreo.

ARTICULO 16.º - Cuantía de las ayudas

Las primas máximas anuales por hectárea son:

Abandono de cultivos leñosos, 30.000 ptas.
Abandono de pastos de sierra, 11.000 ptas.

C A P I T U L O    V

Tramitación y pago de las ayudas

ARTICULO 17.º - Solicitudes y requisitos

Los beneficiarios presentarán las solicitudes conforme a los mode-
los que figuran en el Anexo 2, acompañadas el primer año de la
siguiente documentación:
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a) Fotocopias compulsadas del DNI y NIF o CIF. Cuando se trate de
una entidad, se aportarán los Estatutos de constitución y poder
suficiente del representante legal, debiendo en este caso aparecer
el sello de la entidad junto a la firma de la solicitud. Cuando la
ayuda sea solicitada por una Comunidad de Bienes, deberá ir fir-
mada por todos y cada uno de los comuneros o por su repre-
sentante legal, debidamente acreditado.

b) Cuando el beneficiario de la ayuda sea el propietario de la ex-
plotación y no sea el titular catastral, acreditará la propiedad me-
diante fotocopia compulsada de la escritura pública o copia simple
del Registro de la Propiedad. Cuando el beneficiario de la ayuda
no sea el propietario de la explotación, aportará contrato de
arrendamiento ó autorización fehaciente del propietario, ambos con
una validez de al menos cinco años desde su presentación que de-
berá venir obligatoriamente acompañado de fotocopia compulsada
del D.N.I. del propietario y además relación catastral de polígonos
y parcelas de todas las superficies que lleve en explotación.

c) Certificación bancaria de la cuenta corriente del beneficiario o
de su representante legal debidamente autorizado para ello.

d) Justificante del derecho de aprovechamiento de pastos de uso
común, para la ayuda del Capítulo segundo.

e) Declaración jurada de no haber explotado ni recibido ayudas a
la producción en las superficies a las que se refiere el Capítulo
tercero.

f) Plano de situación con indicación de los accesos a la explota-
ción y de la ubicación de las parcelas acogidas a las ayudas.

g) Anualmente y previo al pago de la ayuda concedida los benefi-
ciarios con domicilio fiscal fuera de la Comunidad Autónoma pre-
sentarán certificación de encontrarse al corriente de pagos expedi-
da por la Hacienda Pública, en el momento y plazo que le sea re-
querido por el órgano gestor.

Además y también con carácter anual, se presentará el impreso de
solicitud anual y en caso de existir cualquier modificación que
afecte a los datos de la ayuda (n.º de animales, polígonos, parce-
las, superficies, etc.) se acompañarán los impresos previstos para
cada ayuda.

Cualquier variación que afecte a los datos aportados por el benefi-
ciario en los impresos de solicitud de las ayudas, deberá notificarse
por escrito al Servicio de Producción Agraria, en el plazo de 10
días desde la fecha que se produjo el hecho que dio lugar a la
modificación y especialmente en el caso de cambio de domicilio
del beneficiario.

ARTICULO 18.º - Lugar y plazo de presentación de las solicitudes

Las solicitudes para las ayudas junto a la documentación requerida
en cada caso, se presentarán anualmente ante la Dirección General
de Producción, Investigación y Formación Agraria, a través de las
Oficinas Comarcales Agrarias o en cualquier otra forma de las con-
templadas en el artículo 38.4 de la Ley de Procedimiento Adminis-
trativo Común, durante el mes de abril.

ARTICULO 19.º - Cumplimiento y transformación de compromisos

Si durante el periodo de compromiso, el beneficiario traspasa total o
parcialmente su explotación a otra persona, ésta podrá continuar el
compromiso durante el periodo que quede por cumplir. Si no se rea-
sume el compromiso, el beneficiario estará obligado a reembolsar las
ayudas percibidas desde el origen de la percepción de la ayuda.

Podrá optarse por no exigir ésta devolución en el caso de cese
definitivo de la actividad del beneficiario, si éste hubiese cumplido
ya tres años del compromiso y la continuación de compromisos
por el sucesor no resultase posible.

En caso que el beneficiario no pueda seguir cumpliendo los com-
promisos suscritos por haber sido objeto su explotación de alguna
operación con intervención pública de ordenación territorial, la ad-
ministración competente adaptará los compromisos a la nueva si-
tuación de la explotación, y si ésta resultase imposible, el compro-
miso se considerará finalizado sin exigir reembolso alguno.

No obstante lo anterior, se podrán admitir los siguientes casos
considerados de fuerza mayor:

– fallecimiento del productor;

– incapacidad profesional de larga duración del productor;

– expropiación de una parte importante de la explotación, si esta
expropiación no era previsible el día en que se suscribió el
compromiso;

– calamidades naturales graves que afecten seriamente a la super-
ficie agrícola de la explotación;

– destrucción accidental de los edificios de la explotación a la ga-
nadería;

– epidemia que afecte total o parcialmente al ganado del produc-
tor.

La notificación de los casos de fuerza mayor y las pruebas relati-
vas a las mismas, que se aporten ante la Dirección General de
Producción, Investigación y Formación Agraria se harán por escrito
en el plazo de diez días hábiles, a partir del momento en que el
productor esté en condiciones de hacerlo.

También podrá procederse a transformar un compromiso siempre y
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cuando implique ventajas medioambientales evidentes, el compromi-
so resulte reforzado significativamente y dentro del ámbito territo-
rial aplicable, exista opción de solicitar la medida pertinente.

Igualmente se considerará la posibilidad de intercambiar el com-
promiso de acogida al Reglamento 2078/1992 en uno de acogida
al Reglamento 2080/1992 de forestación, sin que se solicite reem-
bolso alguno.

Si, durante el periodo de compromiso, el beneficiario aumenta la
superficie de su explotación, se podrá:

a) ampliar el compromiso a la superficie añadida por el periodo
restante del compromiso, siempre y cuando dicha ampliación:

– implique ventajas medioambientales evidentes;

– esté justificada desde el punto de vista de la naturaleza del
compromiso, de la duración del periodo restante y del tamaño
de la superficie añadida, que debe sustancialmente ser inferior
del de la superficie originaria o no debe ser superior a 2 hectá-
reas, y

– no comprometa la comprobación eficaz del respeto de las condi-
ciones establecidas para la concesión de la ayudas, o

b) transformar el compromiso original del beneficiario en un nue-
vo compromiso al menos tan riguroso como el compromiso inicial
para la totalidad de la superficie afectada.

También se aplicará lo dispuesto en el apartado b) cuando se am-
plíe, dentro de una explotación, la superficie objeto del compromi-
so.

ARTICULO 20.º - Resolución y plazo de ejecución

La concesión y cuantía de las ayudas se resolverá por el Director
General de Producción, Investigación y Formación Agrarias a pro-
puesta del Jefe de Servicio de Producción Agraria, en un periodo
de 120 días naturales, a contar desde el momento en que finalice
el plazo de presentación de las solicitudes.

De no existir resolución expresa, las solicitudes se entenderán de-
sestimadas (artículo 42.2 y 43.2 c de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas).

El plazo de ejecución de los compromisos por parte de los benefi-
ciarios será de cinco años a partir de la Resolución por la que se
aprueba la ayuda.

ARTICULO 21.º - Pago de las ayudas y prioridades

Las ayudas se tramitarán una vez realizadas las comprobaciones
necesarias del cumplimiento de los compromisos adquiridos y se

pagarán, salvo excepción debidamente justificada, al menos una vez
al año, y lo más tardar, dentro de los cuatro meses siguientes al
final del periodo con respecto al cual deba realizarse el pago
siempre y cuando existan dotaciones presupuestarias.

Su cuantía máxima no excederá lo previsto en el artículo 4 del
Reglamento (CEE) 2078/1992 de 20 de junio.

En caso de rebasarse el presupuesto anual destinado a la ayuda
solicitada, tendrán prioridad aquellas peticiones cuyos beneficiarios
presentaron planes de forestación y no fueron atendidos en su día
por razones de impacto ambiental.

Cuando las ayudas se paguen al menos una vez al año, los pagos
posteriores al del primer año de presentación de la solicitud se
realizarán previa presentación de una solicitud anual de pago de
la ayuda y deberá declararlas anualmente, como mínimo, en caso
de que se produzcan o prevean modificaciones en relación con el
compromiso suscrito.

ARTICULO 22.º - Financiación de las ayudas

Estas ayudas serán cofinanciadas en un 75 por ciento por el Feo-
ga-Garantía, en un 12,5 por ciento por el MAPA, y el 12,5 por
ciento restante por la Comunidad Autónoma, y su presupuesto es
el fijado en el convenio establecido entre el MAPA y la Junta de
Extremadura, para la aplicación de los programas basados en el
Reglamento (CEE) 2078/1992.

Toda propuesta de pago que la Consejería de Agricultura y Comer-
cio interese de la Consejería de Economía, Industria y Hacienda se-
rá notificada, una vez fiscalizada a la Dirección General de Planifi-
cación y Presupuestos para la reclamación de la parte cofinanciada
por la Unión Europea y en su caso al Estado.

C A P I T U L O    V I

Control, infracciones y sanción

ARTICULO 23.º - Control de las ayudas

Los controles se efectuarán de forma que garanticen eficazmente el
respeto de las condiciones establecidas para la concesión de las ayu-
das. Los controles se realizarán tanto administrativamente como en
campo sobre el terreno, e incluirá comprobaciones sobre parcelas y
animales objeto del compromiso, comprobando con informaciones
cruzadas, en atención al cumplimiento del compromiso quinquenal.

Los controles administrativos serán exhaustivos y los controles sobre
el terreno se realizarán sobre una muestra mínima del 5 por ciento
anual de beneficiarios, cubriendo el conjunto de los diferentes tipos
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de compromisos, tanto para la totalidad de los compromisos asumi-
dos por el beneficiario como de las actuaciones aplicadas.

Los controles e inspecciones se harán sobre el terreno de forma
imprevista, sin embargo podrá darse un preaviso a los titulares de
las explotaciones que no debe superar las 48 horas.

Artículo 24.º - Reembolsos, infracciones y sanción

En caso de pago indebido, el productor quedará obligado a reembol-
sar dicho importe más el importe de los intereses, calculados al tipo
de interés de recuperación de importes nacionales, no acumulándose
ningún interés en caso de pago indebido por error de la autoridad
competente. Este importe podrá ser, si se estima conveniente, dedu-
cido del primer pago que se efectúe al productor después de la fe-
cha de decisión de reembolso, percibiéndose intereses desde el mo-
mento en que se haya informado al beneficiario del pago indebido.

a) En caso de infracción, cuando ésta supere el 20 por ciento de
las unidades comprometidas, el productor tendrá que devolver la
totalidad del importe pagado más los intereses calculados según
detalla el párrafo anterior además de una sanción, que será deter-
minada según lo dispuesto en el sistema integrado de gestión y
control de ayudas comunitarias establecido en el Reglamento (CEE)
3887/1992, de 23 de diciembre.

b) Si la infracción no superase el 20 por ciento de las unidades
comprometidas, se analizará cada caso particular y podrá exigírsele
la devolución de la totalidad de la ayuda percibida más intereses
y sanción, igual que en el caso anterior, o la parte proporcional
de acuerdo a la situación de incumplimiento, analizándose igual-
mente si puede o no continuar con la ayuda.

c) En caso de falsa declaración, deliberadamente o por negligencia
grave, el productor quedará excluido de toda ayuda en virtud del
Reglamento (CEE) 2078/1992, no pudiendo suscribir un nuevo
compromiso agroambiental, hasta transcurridos dos años, sin perjui-
cio de las sanciones adicionales que estén establecidas.

DISPOSICION ADICIONAL: En lo no previsto se estará a lo prevenido
en el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, General de Subvenciones.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA: El plazo de presentación de solicitudes para el presente
año 1998, será de cuarenta y cinco días naturales a partir de la
entrada en vigor de este Decreto.

SEGUNDA: Todos los beneficiarios acogidos a las ayudas A2 de pro-
tección de flora y fauna en sistemas de cultivos extensivos y A6
sobre gestión de tierras para el acceso público, así como los que
tienen concedidas ayudas A3 sobre conservación del paisaje y pre-

vención de incendios en sistemas extensivos de pastoreo y A5 so-
bre retirada de la producción de tierras de cultivo durante al me-
nos 20 años, que perteneciendo a zonas ZEPAs no están incluidos
en el Parque Natural de Monfragüe, continuarán rigiéndose hasta
la finalización del plazo previsto en las Resoluciones de concesión
de las ayudas, conforme a lo establecido en los Decretos 58/1996,
de 23 de abril y 42/1997, de 8 de abril.

Dichos beneficiarios deberán igualmente presentar la solicitud
anual en los modelos incluidos en el Anexo 3, dentro de los plazos
de presentación de solicitudes de ayudas agroambientales descritas
en este Decreto.

DISPOSICION DEROGATORIA: Quedan derogados los Decretos
58/1996, de 23 de abril, por el que se establece en la Comunidad
Autónoma de Extremadura un régimen de ayudas a aplicar en el
Parque Natural de Monfragüe y en las Zonas de Especial Protec-
ción para las Aves (ZEPAs), para fomentar el empleo de métodos
de producción agraria compatibles con las exigencias de la protec-
ción del medio ambiente y la conservación del espacio natural y
el Decreto 42/1997, de 8 de abril, por el que se modifica parcial-
mente el Decreto 58/1996.

DISPOSICIONES FINALES:

PRIMERA: Se faculta al Consejero de Agricultura y Comercio para
dictar, en el ámbito de sus competencias, las disposiciones necesa-
rias para la aplicación y el desarrollo de este Decreto.

SEGUNDA: El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el «Diario Oficial de Extremadura».

Mérida, 21 de abril de 1998.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El Consejero de Agricultura y Comercio,
EUGENIO ALVAREZ GOMEZ

ANEXO I

RELACION DE TERMINOS MUNICIPALES Y POLIGONOS CATASTRALES
INCLUIDOS EN EL PROGRAMA DEL PARQUE NATURAL DE
MONFRAGÜE Y ZEPAS DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE

EXTREMADURA.

Cuando una explotación sea dividida por alguno de los límites des-
critos en este Anexo se considerará incluida si más del 50 por
ciento de su superficie total queda dentro de ella.
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1.–PARQUE NATURAL DE MONFRAGÜE

Casas de Miravete: del 1 al 12.
Jaraicejo: del 1 al 9.
Malpartida de Plasencia: del 1 al 139.
Serradilla: del 1 al 50.
Serrejón: del 1 al 13.
Toril: del 1 al 17.
Torrejón el Rubio: del 1 al 25.

2.–EMBALSE DE CORNALVO Y SIERRA BERMEJA

Aljucén: polígonos 4 y 5.
Mérida: del 16 al 31 inclusives.
Mirandilla: del 1 al 4, del 13 al 15 y el 17.
San Pedro de Mérida: del 1 al 3, 10 y 11.

3.–EMBALSE DE ORELLANA Y SIERRA DE PELA

Acedera: 14 y 15.
Campanario: el 2.
Casas de D. Pedro: del 19 al 22 y el 29.
Esparragosa de Lares: del 1 al 11 y el 13.
Navalvillar de Pela: del 14 al 19.
Orellana de la Sierra (Orellanita): del 1 al 8.
Orellana la Vieja: 1, 2, 5, 6, 8 y 10.
Puebla de Alcocer: del 10 al 24.
Talarrubias: el 12 y del 22 al 37.

4.–SIERRA GRANDE DE HORNACHOS

Hornachos: del 1 al 7, del 9 al 13, el 23 y del 26 al 32.

5.–SIERRA DE SAN PEDRO

Alburquerque: el 7, del 17 al 23, del 26 al 33, 41, 43 y 44.
Aliseda: del 1 al 5.
Badajoz: del 517 al 523.
Cáceres: del 29 al 34 y del 41 al 55.
Carbajo: el 6.
Carmonita: el 13.
Cordobilla de Lácara: del 1 al 3, 10 y 11.
Herreruela: 6 y 7, 14 y 15 y del 17 al 28.
Membrío: 13, 18 y 19, del 23 al 25, del 30 al 32, 36 y 37.
Mérida: del 3 al 5.
Puebla de Obando: del 1 al 8.
Salorino: del 9 al 12 y del 15 al 30.
Santiago de Alcántara: 13, 15, 16 y 18.
San Vicente de Alcántara: del 21 al 38 y del 42 al 44.
Valencia de Alcántara: del 7 al 10, del 22 al 25, del 30 al 33 y
del 46 al 49.
Villar del Rey: del 1 al 16, 20 y 21.

6.–LLANOS DE CACERES Y SIERRA DE FUENTES

Aldea del Cano: del 1 al 3 y el 6.
Cáceres: del 1 al 14, del 22 al 24, del 36 al 38, 41 y 42.
Casar de Cáceres: 5 y 6.
Sierra de Fuentes: del 1 al 7, el 9 y del 501 al 504.
Torremocha: 2, 3, 501 y 502.
Torreorgaz: del 1 al 5 y del 501 al 504.
Torrequemada: del 1 al 6 y del 501 al 503. 
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DECRETO 45/1998, de 21 de abril, por el
que se establece un régimen de ayudas a
aplicar en las áreas esteparias de La Serena
y Los Llanos de Cáceres en la Comunidad
Autónoma de Extremadura para fomentar el
empleo de métodos de producción agraria
compatibles con las exigencias de la
protección del medio ambiente y la
conservación del espacio natural.

En el contexto de la reforma de la Política Agraria Común se han
promulgado tres reglamentos relativos a las medidas de acompaña-
miento, cuyo objetivo entre otros, es compensar a los agricultores
por las pérdidas de rentas que tendrán al aplicar el nuevo régi-
men de cultivos vigente.

Uno de ellos, el Reglamento (CEE) 2078/1992 del Consejo del 30
de junio, establece un régimen comunitario de ayudas destinado en
general a fomentar aquellos métodos de producción agraria que
son compatibles con las exigencias de la protección del medio am-
biente y la conservación del espacio natural.

Con arreglo a lo especificado en el artículo 3 del Reglamento
(CEE) 2078/1992, se ha redactado un programa para su aplicación
en España, que fue aprobado por la Comisión Europea, mediante
Decisión de 19 de enero de 1995.

En base a los apartados 1, 2 y 3 del artículo 3 del mencionado
Reglamento, que se refiere a la actuación sobre zonas específicas:
parques nacionales, humedales del Convenio Ramsar, zonas de espe-
cial protección de las aves (ZEPAs) y zonas sensibles seleccionadas
por las comunidades autónomas, la Comunidad Autónoma de Extre-
madura ha elaborado un programa de actuación en las zonas sen-
sibles de La Serena y los Llanos de Cáceres.

Por otro lado la Comisión ha dictado los Reglamentos (CE)
746/1996, de 24 de abril y 435/1997, de 6 de marzo, donde se
establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (CEE)
2078/1992, del Consejo, que son de obligado cumplimiento y de-
ben ser traspuestos a la normativa autonómica.

Posteriormente las comunidades autónomas, a través del MAPA, han
presentado una serie de modificaciones ante la Unión Europea, que
han sido aprobadas mediante Decisión de la Comisión de fecha 3
de diciembre de 1997.

Para la concesión de las ayudas previstas en el mencionado pro-
grama y con la finalidad de incluir las mencionadas modificaciones,
así como de estimular la participación de los agricultores y gana-
deros, se hace necesario desarrollar el nuevo marco reglamentario
que lo regule en el ámbito de la Comunidad Autónoma.

Por lo que en su virtud y a propuesta del Consejero de Agricultu-
ra y Comercio, previa deliberación del Consejo de Gobierno de la
Comunidad en su reunión del día 21 de abril de 1998.

D I S P O N G O

CAPITULO PRELIMINAR

Disposiciones generales

ARTICULO 1.º - Ambito de aplicación

El presente Decreto tiene por finalidad desarrollar la normativa del
programa de Zonas, para su aplicación en La Serena y Los Llanos
de Cáceres, consideradas como sensibles por la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, cuya delimitación figura en el Anexo I.

Por ser prioritario este programa sobre el del Parque Natural de
Monfragüe y el de ZEPAs, en aquellos polígonos donde resulten
coincidentes, será de aplicación obligatoria la medida correspon-
diente a este programa.

ARTICULO 2.º - Objetivos

Con las medidas contenidas en este programa se pretende:

a) Conservar el sistema de explotación ganadera tradicional, evitan-
do el sobrepastoreo de los ecosistemas pascícolas.

b) Mantener el sistema tradicional de cultivo y disminuir el impac-
to ambiental, utilizando prácticas culturales compatibles con la flo-
ra y la fauna.

c) Promover el acceso público y dar a conocer el valor turístico
de aquellos parajes que contengan una riqueza faunística o paisa-
jística de interés.

ARTICULO 3.º - Tipos de ayuda

Se concederán tres tipos de ayudas para las siguientes medidas:

1. Reducción de la cabaña bovina y ovina por unidad de superficie
forrajera.

2. Protección de flora y fauna en sistemas de cultivos extensivos.

3. Gestión de tierras para el acceso público y el esparcimiento.

ARTICULO 4.º - Beneficiarios

Podrán ser beneficiarios de las ayudas del artículo anterior los ti-
tulares de explotaciones agrarias, inscritos en el Registro de Explo-
taciones Agrarias y Gestión Integrada de Ayudas de la Consejería
de Agricultura y Comercio de la Junta de Extremadura, conforme a
lo estipulado en el artículo 26 de la Ley 4/1992, de 26 de no-
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viembre, sobre Financiación Agraria (D.O.E. de 22 de diciembre) y
en el Decreto 3/1993, de 26 de enero (D.O.E. de 4 de febrero)
que cumplan los siguientes requisitos:

– Que tengan base territorial en las zonas delimitadas en este De-
creto.

– De acuerdo con lo establecido en el Decreto 77/1990 de 16 de
octubre (D.O.E. de 25 de octubre) deberán estar al corriente de
pago con Hacienda Pública, Seguridad Social y Junta de Extre-
madura.

– Que se comprometan durante un periodo de al menos 5 años, a
realizar las actuaciones previstas para cada ayuda.

A los efectos del presente Decreto, con el término explotación se
designa al conjunto de la superficie y cabaña ganadera que perte-
neciendo a un mismo titular se encuentra incluida en las zonas
descritas en el Anexo I.

Cuando el receptor de la ayuda ejerza la actividad agraria como
Agricultor a Título Principal (ATP), de acuerdo con lo estipulado en
la Ley 7/1992, de 26 de noviembre y en los Decretos vigentes que
la desarrollan, las ayudas podrán incrementarse hasta un 20 por
ciento. Para ello deberán figurar como tales en el Registro de Ex-
plotaciones Agrarias y Gestión Integrada de Ayudas y demostrar
anualmente que cumplen dicha condición.

C A P I T U L O    I

Reducción de la cabaña bovina y ovina por unidad de superficie
forrajera

ARTICULO 5.º - Objetivo de la ayuda

Se pretende disminuir la presión de pastoreo e incrementar la dis-
ponibilidad de alimento para las aves, evitando así la degradación
de la flora autóctona y la erosión del suelo.

ARTICULO 6.º - Condiciones de la ayuda y compromisos de los be-
neficiarios

Se concederá una ayuda a los titulares de explotaciones en régi-
men extensivo (carga ganadera inferior a 1 UGM por hectárea),
que se comprometan por 5 años a:

a) Disminuir al menos un 20 por ciento la carga ganadera de la
explotación, manteniendo el resto del rebaño, de forma que la car-
ga ganadera resultante quede comprendida entre 0,5 y 0,25 UGM
por hectárea.

El ganado acogido a esta ayuda deberá salir de las áreas de apli-
cación de estos programas.

b) Para favorecer el establecimiento de la otoñada, se mantendrá
el ganado durante un mes en una cerca fija de la explotación a
partir del inicio de las lluvias de otoño, reservando el resto de la
superficie forrajera. En el mes de marzo dicha cerca permanecerá
libre de ganado para favorecer su semillado. Esta cerca tendrá ca-
rácter rotativo durante los cinco años de compromiso y deberá te-
ner una superficie próxima al 15 por ciento de la superficie forra-
jera de la explotación.

c) La extensificación no se efectuará aumentando la superficie fo-
rrajera intensiva de la explotación.

El número de animales de referencia de la explotación, será el
existente en el primer trimestre de 1996, de acuerdo con la carti-
lla ganadera y el libro de registro correspondiente.

Los ganaderos de nueva incorporación (posterior a abril de 1996)
podrán acogerse a esta medida reduciendo únicamente cabezas de
ganado con derecho a prima.

Una vez cumplido el compromiso, para el que se dispone de un
plazo de 6 meses a contar desde la fecha de recepción de la re-
solución aprobatoria, el beneficiario deberá remitir al Servicio de
Producción Agraria en el plazo de 10 días desde la fecha en que
se sacó el ganado de la explotación, la relación de crotales de los
animales retirados y la guía del traslado de los mismos.

Los beneficiarios de esta ayuda, pueden transferir los derechos de-
rivados de la O.C.M. a otras explotaciones acogidas a la ayuda de
pastoreo, existente en la medida de conservación del paisaje y
prevención de incendios en sistemas extensivos de pastoreo, o en
la medida de mantenimiento de tierras abandonadas, incluidas res-
pectivamente en los programas del Parque Natural de Monfragüe y
ZEPAs.

ARTICULO 7.º - Cuantía de las ayudas

La prima máxima anual será de 35.000 pts por U.G.M., que de
acuerdo con la especie considerada es:

– Por unidad de vacuno que se disminuya: 35.000 ptas.

– Por unidad de ovino que se disminuya: 5.250 ptas.

C A P I T U L O    I I

Protección de flora y fauna en sistemas de cultivos extensivos

ARTICULO 8.º - Objetivo de la ayuda

Se trata de fomentar determinadas prácticas agrarias tradicionales,
en consonancia con el medio natural y a la vez respetuosas con el
medio ambiente de estas áreas, con la finalidad de disminuir la
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degradación existente en sus tierras de cultivo y de mejorar el há-
bitat de pervivencia de su flora y de su fauna silvestre.

ARTICULO 9.º - Condiciones de la ayuda y compromisos de los be-
neficiarios

Podrán ser receptores de esta ayuda los titulares de explotaciones
que se comprometan durante 5 años a:

1. COMPROMISOS GENERALES

1.A  SISTEMAS EXTENSIVOS (explotaciones agrícolas o agropecuarias)

a) No realizar la quema de los rastrojos en toda la explotación, ni
cosechar durante la noche.

b) Ajustar las labores de recolección al calendario siguiente: en la
provincia de Badajoz la cosecha se hará a partir del 15 de mayo
y en la provincia de Cáceres del 30 de mayo. Estas fechas podrán
modificarse cada año en función de las condiciones climáticas, me-
diante Resolución de la Dirección General de Producción, Investiga-
ción y Formación Agraria, una vez consultada la Dirección General
de Medio Ambiente y previa petición por escrito del beneficiario.

c) Reducir los niveles de fertilizantes, aplicando un máximo de 50
unidades fertilizantes (UF) de nitrógeno por hectárea.

d) No utilizar semillas blindadas (tratadas con productos tóxicos
para la fauna), ni productos fitosanitarios de toxicología superior a
la categoría AAA o equivalente.

En caso de aparición de alguna plaga o enfermedad endémica, que
suponga un grave peligro para la sanidad vegetal de alguna zona
de la región, se estará a lo dispuesto en el Decreto 138/1994, de
13 de diciembre (D.O.E. de 20 de diciembre de 1994), y en las
Ordenes de la Consejería de Agricultura y Comercio de la Junta de
Extremadura que lo desarrollen.

e) No labrar durante el periodo comprendido entre el 1 de marzo
y el 1 de septiembre, salvo labores de cultivo del girasol o del
garbanzo.

f) No incrementar la cabaña ganadera en aquellas explotaciones
cuya carga ganadera supere las 0,3 UGM por hectárea.

g) Para alimentación y refugio de la avifauna silvestre, dejar al
menos el 2 por ciento de la superficie cultivada sin cosechar en
forma de franjas o isletas.

1.B  REDILEO O MAJADEO (explotaciones ganaderas)

a) En las explotaciones de ovino, realizar la práctica tradicional del
majadeo o redileo intensivo, con redes o cancillas en una superfi-

cie aproximada de 0,7 m.2 por oveja, de tal forma que el recubri-
miento del suelo por las deyecciones sea continuo y uniforme en
cada uno de los corrales. Además los corrales serán contiguos a lo
largo de la parcela, no pudiendo existir más zonas de redileo que
rebaños en la explotación.

b) La superficie redileada anualmente será rotacional y constituirá
al menos el 2% de la superficie forrajera total de la explotación,
con exclusión de la superficie de monte bajo.

Los compromisos anteriores pueden asumirse solos, pero son obli-
gatorios para los beneficiarios que opten por cualquier otra de las
medidas del presente artículo.

1.C  VIGILANCIA Y CONTROL DE LA LANGOSTA

a) Pertenecer a una Agrupación de Defensa Vegetal o disponer del
asesoramiento técnico del Servicio de Sanidad Vegetal.

b) Vigilar y controlar la aparición de focos de langosta entre el 15 de
marzo y el 15 de mayo, dando aviso de su existencia al organismo
competente y tratándolos por medios terrestres en caso necesario.

c) Señalizar los rodales de puesta (mes de mayo), que igualmente
serán tratados al año siguiente desde el inicio hasta la finalización
del avivamiento (marzo, abril y mayo).

2. COMPROMISOS COMPLEMENTARIOS

2.A  REDUCCION DEL ABONADO

a) Empleo máximo anual de 40 UF/ha. de nitrógeno y 1,5 kg/ha.
de materia activa de herbicidas.

La fertilización nitrogenada de sementera se hará con 10 Tm/ha.
de estiércol cada 3 años, o bien anualmente con 1.000 kg/ha. de
restos de cosecha picados, en cuyo caso, pueden añadirse además
hasta 20 UF/ha. de nitrógeno en forma de abono.

No sacar de la explotación el estiércol producido, que deberá ser
incorporado a la superficie de cultivo o a la forrajera.

Comunicar anualmente por escrito al Servicio de Producción Agra-
ria, la fecha del inicio del estercolado o del picado y enterrado de
los restos de cosecha, con una antelación de al menos 10 días.

2.B  MEJORA Y MANTENIMIENTO DEL RASTROJO

a) Mantener el rastrojo y el posterior barbecho tradicional, en una
superficie mínima de 1 hectárea y máxima según el índice comar-
cal de barbecho vigente (Orden del MAPA de 23 de noviembre de
1995), sin que puedan incluirse en esta superficie las tierras acogi-
das a cualquier tipo de retirada, en aplicación del Reglamento
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(CEE) 1765/1992 del Consejo, de 30 de junio y del Reglamento
(CEE) 2328/1991 del Consejo, de 15 de julio.

b) Para su aprovechamiento por las aves de la zona y el pastoreo
del ganado, dejar el rastrojo hasta el 31 de diciembre.

c) Alzar la superficie a cultivar en el año entre el 1 de enero y el
28 de febrero. Las labores posteriores podrán realizarse a partir
del 1 de septiembre.

En terrenos con pendientes superiores al 6 por ciento, las labores
se harán siguiendo las curvas de nivel.

d) No superar una carga ganadera de 0,5 UGM por hectárea en la
superficie acogida a la ayuda, limitando la estancia del ganado del
1 de julio al 30 de septiembre.

En cuanto a la obligatoriedad de realización de la labor al final
del invierno, así como al picado y enterrado de los restos de la
cosecha anterior, podrán seguir realizándose voluntariamente; no
obstante, cuando el agricultor efectúe una labor de conservación,
puede reemplazar estas obligaciones por un laboreo mínimo antes
de la siembra o por la siembra directa sobre el rastrojo del año
anterior. En ambos casos y para detener la proliferación de malas
hierbas, se permitirá un tratamiento en el otoño con herbicidas
que carezcan de limitaciones por ecotoxicidad.

2.C  INCREMENTO DEL BARBECHO

a) Además de cumplir los compromisos del punto anterior, se po-
drá aumentar el porcentaje destinado a barbecho sobre el corres-
pondiente en aplicación del Reglamento (CEE) 1765/1992, hasta
alcanzar turnos de siembra al tercio o al cuarto.

Para ello tendrán la consideración de barbecho, las tierras de po-
sío que demuestren haber estado cultivadas al menos una vez du-
rante los 4 últimos años, y sean sembradas mediante rotación de
cultivo cada 3 o 4 años.

b) Los barbechos de segundo año en adelante acogidos a la ayuda,
podran pastarse con un máximo de 1,5 ovejas por hectárea o
equivalente.

En este supuesto y siempre que la aplicación de esta acción vaya
acompañada de otra de las descritas en esta medida, el agricultor
podrá optar por la prima determinada en este programa, o por la
correspondiente a la determinada por el Reglamento (CEE)
1765/1992, siempre que se cumplan las condiciones fijadas en dicho
Reglamento.

2.D  CULTIVOS ALTERNATIVOS

a) Recibirán una ayuda complementaria las superficies de barbecho
anteriores donde se siembre un cultivo de leguminosa o asociado

de cereal-leguminosa, para la alimentación de las aves y pastoreo
del ganado (aprovechamiento del 15 de mayo al 15 de agosto en
la provincia de Badajoz y 15 días más tarde en la provincia de
Cáceres con una carga ganadera máxima de 0,5 UGM por hectá-
rea). Dicha siembra tendrá como mínimo 1 ha. y como máximo el
25 por ciento de la superficie destinada a barbecho.

Las medidas 2.B, 2.C y 2.D no son independientes, por lo que la
elección de una de ellas implica la obligación de asumir las prece-
dentes.

ARTICULO 10.º - Cuantía de las ayudas

Se concederán unas primas máximas que de acuerdo con cada una
de las medidas descritas serán las siguientes:

1. COMPROMISOS GENERALES

1.A Sistemas extensivos: 2.000 pts. por hectárea cultivada.

1.B Redileo: 1.000 pts. por hectárea forrajera de la explotación,
con exclusión de la superficie de monte bajo.

l.C Control de la langosta:  400 ptas. por hectárea con un máximo
de 200.000 ptas. por explotación.

2. COMPROMISOS COMPLEMENTARIOS

2.A Reducción del abonado: 9.000 pts. por hectárea de cultivo aco-
gida a la reducción de abonado.

2.B Mejora y mantenimiento del rastrojo: 9.000 pts. por hectárea
de rastrojo.

2.C Incremento del barbecho: 9.000 pts. por hectárea de barbecho
en turnos de siembra al tercio o al cuarto.

2.D Cultivos alternativos: 9.000 pts. de suplemento por hectárea de
barbecho sembrada de leguminosa sola o asociada.

El cálculo de la prima a pagar en los compromisos complementa-
rios se hará en función de las superficies acogidas, según el si-
guiente baremo:

– Primeras 50 hectáreas: 100% de la prima.
– Las siguientes 50 hectáreas: 80% de la prima.
– Las siguientes 50 hectáreas: 70% de la prima.
– Las siguientes 100 hectáreas: 60% de la prima.
– Superficie superior a 250 hectáreas: 0% de la prima.

C A P I T U L O    I I I

Gestión de tierras para el acceso público y el esparcimiento

ARTICULO 11.º - Objetivo de la ayuda
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Fomento de actividades destinadas a incrementar la sensibilización
pública hacia los valores paisajísticos y naturales existentes en las
zonas consideradas.

ARTICULO 12.º - Condiciones de la ayuda y compromisos de los
beneficiarios

Se concederán ayudas a los titulares de explotaciones enclavadas
en lugares de interés paisajístico o faunístico que durante un pe-
riodo de 5 años se comprometan a permitir el acceso público a
través de las actuaciones siguientes:

a) Conservación y mantenimiento de accesos: arreglo de caminos y
señalización.

b) Acondicionamiento de áreas de visita: plantación y conservación
de setos y bosquetes, acotado de la zona, instalación de paneles
informativos, limpieza, etc.

c) Construcción de miradores para la fauna.

La solicitud de esta ayuda irá acompañada de una memoria, don-
de se expondrán los objetivos de la ayuda solicitada, las actuacio-
nes a desarrollar y su localización de un modo detallado, que pos-
teriormente deberán ser autorizadas por la Dirección General de
Medio Ambiente y una valoración de las mismas.

La realización de las acciones aprobadas en esta medida, deberá
comunicarla el beneficiario mediante escrito dirigido al Servicio de
Producción Agraria en el plazo de 10 días desde la fecha de ter-
minación de las mismas.

ARTICULO 13.º - Cuantía de las ayudas

Prima máxima anual: 5.000 ptas. por hectárea y 500.000 ptas. por
explotación.

C A P I T U L O    I V

Tramitación y pago de las ayudas.

ARTICULO 14.º - Solicitudes y requisitos

Los beneficiarios presentarán las solicitudes conforme a los mode-
los que figuran en el Anexo 2, acompañadas el primer año de la
siguiente documentación:

a) Fotocopias compulsadas del DNI y NIF o CIF.
Cuando se trate de una entidad, se aportarán los estatutos de cons-
titución y poder suficiente del representante legal, debiendo en este
caso aparecer el sello de la entidad junto a la firma de la solicitud.

Cuando la ayuda sea solicitada por una comunidad de bienes, de-

berá ir firmada por todos y cada uno de los comuneros, o por su
representante legal, debidamente acreditado.

b) Cuando el beneficiario de la ayuda sea el propietario de la ex-
plotación y no sea el titular catastral, acreditará la propiedad me-
diante fotocopia compulsada de la escritura pública o copia simple
del Registro de la Propiedad.

Cuando el beneficiario de la ayuda no sea el propietario de la ex-
plotación, aportará contrato de arrendamiento o autorización feha-
ciente del propietario, ambos con una validez de al menos cinco
años desde su presentación que deberá venir obligatoriamente
acompañado de fotocopia compulsada del D.N.I. del propietario y
además relación catastral de polígonos y parcelas de todas las su-
perficies que lleve en explotación.

c) Certificación bancaria de la cuenta corriente del beneficiario o
de su representante legal debidamente autorizado para ello.

d) Plano de situación con indicación de los accesos a la explota-
ción y de la ubicación de las parcelas acogidas a las ayudas.

e) Anualmente y previo al pago de la ayuda concedida, los benefi-
ciarios con domicilio fiscal fuera de la Comunidad Autónoma debe-
rán presentar certificación de encontrarse al corriente de pagos
expedida por la Hacienda Pública, en el momento y plazo que le
sea requerido por el órgano gestor.

Además y también con carácter anual se presentará el impreso de
solicitud anual y en caso de existir cualquier modificación que
afecte a los datos de la ayuda (n.º de animales, polígonos, parce-
las, superficies, etc.), se acompañarán los impresos previstos para
cada ayuda, adjuntando la siguiente documentación:

f) Croquis acotado de las parcelas con más de un uso y 10 hectá-
reas acogidas a las ayudas del Capítulo segundo.

Cualquier variación que afecte a los datos aportados por el benefi-
ciario en los impresos de solicitud de las ayudas, deberá notificarse
por escrito al Servicio de Producción Agraria, en el plazo de 10
días desde la fecha en que se produjo el hecho que dio lugar a la
modificación y especialmente en el caso de cambio de domicilio
del beneficiario.

ARTICULO 15.º - Lugar y plazo de presentación de las solicitudes

Las solicitudes para las ayudas junto a la documentación requerida
en cada caso, se presentarán anualmente ante la Dirección General
de Producción, Investigación y Formación Agraria, a través de las
Oficinas Comarcales Agrarias o en cualquier otra forma de las con-
templadas en el artículo 38.4 de la Ley de Procedimiento Adminis-
trativo Común, durante el mes de abril.
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ARTICULO 16.º - Cumplimiento y transformación de compromisos

Si durante el periodo de compromiso, el beneficiario traspasa total
o parcialmente su explotación a otra persona, ésta podrá continuar
el compromiso durante el periodo que quede por cumplir. Si no se
reasume el compromiso, el beneficiario estará obligado a reembol-
sar las ayudas percibidas desde el origen de la percepción de la
ayuda. Podrá optarse por no exigir esta devolución en el caso de
cese definitivo de la actividad del beneficiario, si éste hubiese cum-
plido ya tres años del compromiso y la continuación de compro-
misos por el sucesor no resultase posible. En caso que el benefi-
ciario no pueda seguir cumpliendo los compromisos suscritos por
haber sido objeto su explotación de alguna operación con inter-
vención pública de ordenación territorial, la administración compe-
tente adaptará los compromisos a la nueva situación de la explo-
tación y si ésta resultase imposible, el compromiso se considerará
finalizado sin exigir reembolso alguno.

No obstante lo anterior, se podrán admitir los siguientes casos
considerados de fuerza mayor:

– fallecimiento del productor;
– incapacidad profesional de larga duración del productor;
– expropiación de una parte importante de la explotación, si esta

expropiación no era previsible el día en que se suscribió el
compromiso;

– calamidades naturales graves que afecten seriamente a la super-
ficie agrícola de la explotación;

– destrucción accidental de los edificios de la explotación a la ga-
nadería;

– epidemia que afecte total o parcialmente al ganado del produc-
tor.

La notificación de los casos de fuerza mayor y las pruebas relati-
vas a las mismas, que se aporten ante la Dirección General de
Producción, Investigación y Formación Agraria, se harán por escrito
en el plazo de diez días hábiles, a partir del momento en que el
productor esté en condiciones de hacerlo.

También podrá procederse a transformar un compromiso siempre y
cuando implique, ventajas medioambientales evidentes, el compro-
miso resulte reforzado significativamente y dentro del ámbito terri-
torial aplicable, exista opción de solicitar la medida pertinente.

Igualmente se considerará la posibilidad de intercambiar el com-
promiso de acogida al Reglamento 2078/1992 en uno de acogida
al Reglamento 2080/1992 de forestación, sin que se solicite reem-
bolso alguno.

Si, durante el período de compromiso, el beneficiario aumenta la
superficie de su explotación, se podrá:

a) ampliar el compromiso a la superficie añadida por el periodo
restante del compromiso, siempre y cuando dicha ampliación:

– implique ventajas medioambientales evidentes;

– esté justificada desde el punto de vista de la naturaleza del
compromiso, de la duración del período restante y del tamaño
de la superficie añadida, que debe sustancialmente ser inferior
del de la superficie originaria o no debe ser superior a 2 hectá-
reas, y

– no comprometa la comprobación eficaz del respeto de las condi-
ciones establecidas para la concesión de la ayudas,

o

b) transformar el compromiso original del beneficiario en un nue-
vo compromiso al menos tan riguroso como el compromiso inicial
para la totalidad de la superficie afectada.

También se aplicará lo dispuesto en el apartado b) cuando se
amplíe, dentro de una explotación, la superficie objeto del com-
promiso.

ARTICULO 17.º - Resolución y plazo de ejecución

La concesión y cuantía de las ayudas se resolverá por el Director
General de Producción, Investigación y Formación Agrarias a pro-
puesta del Jefe de Servicio de Producción Agraria, en un periodo
de 120 días naturales, a contar desde el momento en que finalice
el plazo de presentación de las solicitudes.

De no existir resolución expresa, las solicitudes se entenderán de-
sestimadas (artículo 42.2 y 43.2 c de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas).

El plazo de ejecución de los compromisos por parte de los benefi-
ciarios será de cinco años a partir de la Resolución por la que se
aprueba la ayuda.

ARTICULO 18.º - Pago de las ayudas y prioridades

Las ayudas se tramitarán una vez realizadas las comprobaciones
necesarias del cumplimiento de los compromisos adquiridos y se
pagarán, salvo excepción debidamente justificada, al menos una vez
al año, y lo más tardar, dentro de los cuatro meses siguientes al
final del período con respecto al cual deba realizarse el pago
siempre y cuando existan dotaciones presupuestarias.

Su cuantía máxima no excederá lo previsto en el artículo 4 del
Reglamento (CEE) 2078/1992 de 20 de junio.

En caso de rebasarse el presupuesto anual destinado a la ayuda
solicitada, tendrán prioridad aquellas peticiones cuyos beneficiarios
presentaron planes de forestación y no fueron atendidos en su día
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por razones de impacto ambiental, así como las explotaciones que
se encuentren situadas en áreas de protección especial de las aves
esteparias.

Cuando las ayudas se paguen al menos una vez al año, lo pagos
posteriores al del primer año de presentación de la solicitud se
realizarán previa presentación de una solicitud anual de pago de
la ayuda y deberá declararlas anualmente, como mínimo, en caso
de que se produzcan o prevean modificaciones en relación con el
compromiso suscrito.

El pago de las ayudas referidas en el Capítulo tercero, se hará una
vez verificada la ejecución de la acción, conforme a la solicitud
presentada y a la finalidad prevista.

ARTICULO 19.º - Financiación de las ayudas

Estas ayudas serán cofinanciadas en un 75 por ciento por el Feo-
ga-Garantía y el 25 por ciento restante por la Comunidad Autóno-
ma y su presupuesto es el fijado en el convenio establecido entre
el MAPA y la Junta de Extremadura, para la aplicación de los pro-
gramas basados en el Reglamento (CEE) 2078/1992.

Toda propuesta de pago que la Consejería de Agricultura y Comer-
cio interese de la Consejería de Economía, Industria y Hacienda se-
rá notificada, una vez fiscalizada a la Dirección General de Planifi-
cación y Presupuestos para la reclamación de la parte cofinanciada
por la Unión Europea.

C A P I T U L O    V

Control, infracciones y sanción

ARTICULO 20.º - Control de las ayudas

Los controles se efectuarán de forma que garanticen eficazmente
el respeto de las condiciones establecidas para la concesión de
las ayudas. Los controles se realizarán tanto administrativamente
como en campo sobre el terreno, e incluirá comprobaciones so-
bre parcelas y animales objeto del compromiso, comprobando
con informaciones cruzadas, en atención al cumplimiento del
compromiso quinquenal.

Los controles administrativos serán exhaustivos y los controles sobre
el terreno se realizarán sobre una muestra mínima del 5 por ciento
anual de beneficiarios, cubriendo el conjunto de los diferentes tipos
de compromisos, tanto para la totalidad de los compromisos asumi-
dos por el beneficiario como de las actuaciones aplicadas.

Los controles e inspecciones se harán sobre el terreno de forma
imprevista, sin embargo podrá darse un preaviso a los titulares de
las explotaciones que no debe superar las 48 horas.

ARTICULO 21.º - Reembolsos, infracciones y sanción

En caso de pago indebido, el productor quedará obligado a reem-
bolsar dicho importe más el importe de los intereses, calculados al
tipo de interés de recuperación de importes nacionales, no acumu-
lándose ningún interés en caso de pago indebido por error de la
autoridad competente. Este importe podrá ser si se estima conve-
niente, deducido del primer pago que se efectúe al productor des-
pués de la fecha de decisión de reembolso, percibiéndose intereses
desde el momento en que se haya informado al beneficiario del
pago indebido.

a) En caso de infracción, cuando ésta supere el 20 por ciento de
las unidades comprometidas, el productor tendrá que devolver la
totalidad del importe pagado más los intereses calculados según
detalla el párrafo anterior además de una sanción, que será deter-
minada según lo dispuesto en el sistema integrado de gestión y
control de ayudas comunitarias establecido en el Reglamento (CEE)
3887/1992, de 23 de diciembre.

b) Si la infracción no superase el 20 por ciento de las unidades
comprometidas, se analizará cada caso particular y podrá exigírsele
la devolución de la totalidad de la ayuda percibida más intereses
y sanción, igual que en el caso anterior, o la parte proporcional
de acuerdo a la situación de incumplimiento, analizándose igual-
mente si puede o no continuar con la ayuda.

c) En caso de falsa declaración, deliberadamente o por negligencia
grave, el productor quedará excluido de toda ayuda en virtud del
Reglamento (CEE) 2078/1992, no pudiendo suscribir un nuevo
compromiso agroambiental hasta transcurridos dos años, sin perjui-
cio de las sanciones adicionales que estén establecidas.

DISPOSICION ADICIONAL: En lo no previsto se estará a lo prevenido
en el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, General de Subvencio-
nes.

DISPOSICION TRANSITORIA: El plazo de presentación de solicitudes
para el presente año 1998 será de cuarenta y cinco días naturales
a partir de la entrada en vigor de este Decreto.

DISPOSICION DEROGATORIA: Quedan derogados los Decretos
57/1996, de 23 de abril, por el que se establece un régimen de
ayudas a aplicar en las áreas esteparias de La Serena y Los Lla-
nos de Cáceres en la Comunidad Autónoma de Extremadura, pa-
ra fomentar el empleo de métodos de producción agraria com-
patibles con las exigencias de la protección del medio ambiente
y la conservación del espacio natural y el Decreto 41/1997, de
8 de abril, por el que se modifica parcialmente el Decreto
57/1996.

3222 30 Abril 1998 D.O.E.—Número 48



DISPOSICIONES FINALES:

PRIMERA: Se faculta al Consejero de Agricultura y Comercio para
dictar, en el ámbito de sus competencias, las disposiciones necesa-
rias para la aplicación y el desarrollo de este Decreto.

SEGUNDA: El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el «Diario Oficial de Extremadura».

Mérida, 21 de abril de 1998.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El Consejero de Agricultura y Comercio,
EUGENIO ALVAREZ GOMEZ

ANEXO I

RELACION DE TERMINOS MUNICIPALES Y POLIGONOS CATASTRALES
INCLUIDOS EN EL PROGRAMA DE ZONAS DE LA SERENA Y LOS

LLANOS DE CACERES

Cuando una explotación sea dividida por alguno de los límites des-
critos en este Anexo, se considerará incluida, si más del 50 por
ciento de su superficie total queda dentro de ella.

LA SERENA

Benquerencia de la Serena: polígonos 1, 6 y 8.
Cabeza del Buey: del 1 al 45 inclusives y del 50 al 52.
Campanario: del 2 al 22 y el 24.
Capilla: del 1 al 3.
Castuera: del 1 al 12 y del 17 al 30.
Coronada (La): del 5 al 18.
Esparragosa de Lares: del 1 al 27.
Haba (La): del 2 al 8.
Magacela: del 1 al 8 y del 10 al 12.
Monterrubio de la Serena: del 53 al 55.
Peñalsordo: del 1 al 5.
Quintana de la Serena: del 5 al 10 y del 15 al 20.

Campo Lugar: del 1 al 8 y del 10 al 13.
Zorita: 6 y 7.

IV.–Sector de Talaván.

Hinojal: del 5 al 12.
Santiago del Campo: el 1.
Talaván: 4 y 11.

V.–Sector de Trujillo.

Cumbre (La): del 1 al 6 y del 8 al 11.
Ibahernando: del 1 al 7 y del 502 al 505.
Plasenzuela: del 1 al 6, 10 y 11.
Ruanes: del 1 al 3.
Santa Ana: del 1 al 6.
Torrecilla de la Tiesa: del 20 al 28.
Trujillo: del 6 al 21, del 24 al 29, del 34 al 39, 41 y 42.
Villanueva de la Serena: del 25 al 34 y el 37.
Zarza Capilla: 1 y 12.

LOS LLANOS DE CACERES

I.–Sector de Brozas.

Alcántara: del 10 al 18.
Brozas: del 11 al 14, del 23 al 27, del 32 al 40, del 45 al 51 y
del 54 al 56.
Villar del Rey: del 5 al 7.

II.–Sector de Cáceres.

Aldea del Cano: del 1 al 3 y el 6.
Cáceres: del 1 al 14, del 22 al 24, del 36 al 38, 41 y 42.
Casar de Cáceres: 5 y 6.
Sierra de Fuentes: del 1 al 7, el 9 y del 501 al 504.
Torremocha: 2, 3, 501 y 502.
Torreorgaz: del 1 al 5 y del 501 al 504.
Torrequemada: del 1 al 6 y del 501 al 503.

III.–Sector de Campo Lugar.

Alcollarín: del 6 al 14.
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I I I .  O t r a s  R e s o l u c i o n e s

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

CORRECCION de errores a la Resolución de
16 de marzo de 1998, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se acuerda la
inscripción en el Registro y publicación del
Acuerdo Interprofesional por el que se crea
el Consejo de Relaciones Laborales de
Extremadura (Expte. n.º 3/98), de ámbito de
Comunidad Autónoma.

Advertido error material en el texto del Acuerdo Interprofesional

por el que se crea el Consejo de Relaciones Laborales de Extrema-
dura, hecho público mediante Resolución de 16 de marzo de 1998,
de la Dirección General de Trabajo de referencia, publicada en el
DOE n.º 42, de 16 de abril de 1998, se procede a efectuar la
oportuna rectificación:

– En la página 2838, columna 1.ª, línea 2.ª, donde dice: «D.
Juan Manuel Arribas Loriga.», debe decir : «D. Antonio Masa
Godoy».

– En la página 2838, columna 1.ª, línea 9.ª, donde dice: «El
Sr. Arribas Loriga por delegación del Presidente, intervie-
ne...», debe decir : «El Sr. Masa Godoy interviene...».

V .  A n u n c i o s

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 24 de abril de 1998, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
corrige error sufrido en la elaboración del
cuadro resumen de Características del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares,
para la realización del proyecto y ejecución
de las obras del «Centro Regional de
Transportes de Extremadura en Mérida».

Advertido error al elaborar el cuadro resumen de Características
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del concurso
convocado para la realización del proyecto y ejecución de las
obras del «Centro Regional de Transportes de Extremadura, en Mé-
rida», esta Secretaría General Técnica ha resuelto modificar la cla-
sificación establecida en el citado cuadro resumen quedando como
se indica a continuación:

Grupo: A, Subgrupo: 1, Categoría: d)

Grupo: A, Subgrupo: 2, Categoría: d)

Grupo: C, Subgrupo: Todos, Categoría: e)

Asimismo respecto al plazo de presentación de proposiciones se
mantiene el establecido originariamente, siendo éste las 14 horas
del día 5 de junio de 1998.

El Secretario General Técnico, RAFAEL PACHECO RUBIO.

AYUNTAMIENTO DE PLASENCIA

EDICTO de 21 de abril de 1998, sobre
Estudio de Detalle.

Aprobado inicialmente el Estudio de Detalle presentado por Coto y
Data, S.L., relativo a las manzanas 1, 2 y 3 y glorieta sur del sec-
tor UP-1, y que tiene por objeto el trasvase de volúmenes edifica-
bles entre las diferentes manzanas, la adecuación de la ordenación
de las manzanas 1 y 2 con el Proyecto de Compensación aproba-
do por este Ayuntamiento y remodelación de la glorieta sur del
sector, se expone al público durante quince días, a los efectos de
examen y posibles alegaciones.

Plasencia, 21 de abril de 1998.–EL ALCALDE.
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